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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (Q. D. G.)
&« Real fam ilia eó¿Íiaúan en Á  Real
Ü íH  t| /^ a t í3iieC siift n ü ^ a íf  en su iriipíor- 
tante salua.

MINISTERIO DE ULTRAMARREAL ORDEN
Excm o. Sr.: Enterada la Reina (Q. D, G.) de la 

carta de V. E .,-nái». 2 .474, fecha J5 de Junio de 
* ^P%f   ̂ co» motivo delo»¿cúrralo eníjce el (ío^i¿rgo ^súpenor civil áe esa 
isb  y el Consejo de Administración acerca de la 
pfpceáéñcia de la via contenciosa en un recurso in
terpuesto par varios Regidores Jel Ayuntamiento da 
Bán Juan de los Remedios contra uña providencia 
distada por acuella  Autoridad haciéndoles respon
sables de una suma gastada  ̂fuerá^de présupue^o en 
la construcción de un m ercado:

Visto el art. i.° de la Real cédula de 30 de Abril 
d^ :l855.7 . or§ánica de los Tribunales de Cuentas de 
Ultramar^ que atribuye á estos jurisdicción privativa 

exétnen y fenecimiento de las referentes al 
fundos municipales; el 17 détérmiiiando 

tpie su. jurisdicción alcanza, en el examen y juicio 
á todos los que resulten responsables por 

cuqíquier concepto en el rhaínejo de los fondos públi
cos; el 62 disponiendo que de las providencias defi- 
n^va¡^ que dicten los Jefes delegados, así en los ex
pedientes de alcances como en los de desfalcos, 
podrán los interesados apelar para ante dicho Tri
bunal; y el 124 de la instrucción para llevar á efec
to la cédula orgánica, en el que se dice expresa
mente que el recurso de apelación de que habla el 
62 de la misma ántes citado podrá interponerse, no 
solo de las providencias dictadas en los expedientes 
de refñftegro por las Autoridades ó Agentes adminis
trativos encargados de su instrucción, sino de.aque- 
^  en Hne l°s mismos funcionarios declaren alguna 
responsabilidad principal ó subsidiaria independien
te de las cuentas:

.. Visto el art. 91 del Real decreto dé 27 de Julio de 
1R69 dando una nueva organización á los Ayunta
mientos de esa isla, en el cual se dice que las cuen
tas déVMayordomo ó Depositano se presentarán al 
Ayuntamiento para su examen y censura: que des
pués se pasarán al Tribunal de Cuentas para su u l
timación por conducto del Gobernador Capitán gene- 
r^ : (laa s* de<d*ck0 exúmen resultase algún alcance, 
será inmediatamente satisfecho; y que si el interesa
do quisiere ser oido en justicia, deberá depositar pré- 
yiamente el importe de dicho alcance, debiendo co
nocer de estos recursos el mismo Tribunal de Cuentas:

Visto el reglamento délo  Contencioso de los Con
sejos de Administración de Ultramar, que guarda 
completo silencio en cuanto á conocer estos de los 
expresados recursos en primera instancia como lo ha
cen los Consejos provinciales en Ja Península:

Considerando que jos Regidores de San Juan de 
los Remedios, el Consejo de Administración y el Go
bernador Capitán general han partido de una base 
equivocada al fundar sus dictámenes en las doctri- 
njas i" dlsPoslcl°nes generales referentes á lo conten- 
cíoso-admiñistrativo cuando la materia de que se tra
ta está sujeta á regías especiales, á las que ha debido 
ajustarse 1̂  tramitación, únicas aplicables al caso pa
ra resolver la cuestión pendiente:

Considerando que, aun dado el caso de ser admi
sible que los Consejos de Administración de Ultra
mar fuesen competentes para conocer en primer gra
do contencioso de los recursos que se entablen con
tra las providencias de la Administración activa en 
materia referente álas cuentas de los Ayuntamientos, 
como lo son los provinciales en la Península, todavía 
el Consejo de Estado no podría consultar en la cues
tión que se suscitara sobre la procedencia ó impro
cedencia del recurso, ni por consiguiente en el con
flicto nacido entre ese Gobierno superior civil y el 
Consejo de Administración acerca de la procedencia 
de la via contenciosa, porque los Tribunales compe
tentes para decidir sobre los incidentes son los que 
están en último grado llamados por la ley para deci
dir sobre la cuestión principal, y en esta materia lo 
están indudablemente los de Cuentas de Ultramar, 
tanto, que nunca podrían venir al Consejo de Estado 
las apelaciones de los fallos que en lo principal se 
dictaren:

Considerando que conforme con estos principios, 
que son doctrina inconcusa, están los artículos 12o 
y 126 de la mencionada instrucción para llevar á 
efecto la cédula orgánica de los Tribunales de Ultrá- 
mar i en l°s cuales se dice que ja apelación se inter
pondrá precisamente por escrito dentro del término 
prefijado en el art. 62 de la Ordenanza ante la Au
toridad que instruye el expediente de reintegro ó 
haya dictado la providencia cohtrá la cual proceda 
el recurso.;, y que si el funcionario que dictó la pro
videncia apelada no admitiese eLrecurso ó se negase 
á fallar sobre las pretensiones de los responsables, po
drán estés recúrrir en queja ante la Sala del Tribu
nal de Cuentas, disposición tan explícita, que no 
puede ménos de acomodarse al caso de que se trata;

La Reina (Q. D. G .), de conformidad con el infor
mé dé las Secciones dé Uítrarñar y de lo Contencioso

del Consejo de Estado, ha tenido á bien declarap que 
no procede el recurso contencioso interpuesto por 
los expresados Rég|dorés del Ayuntamiento de Sap 
Juan de los Remedios, quedándoles á salvo su dere
cho á reclamar por los medios establecidos para es
tos casos en las disposiciones vigentes.  ̂ ^

De Real orden lo digo á V. para: su  .conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Mayo de J86Í. ...

LOPEZ BALLESTEROS.

M INISTERIO D E  GRACIA Y JU ST IC IA .
R e l a c i ó n  de los nombramientos para piezás eclesiásticas que

han tenido efecto. en los cuatro primeros meses de este año.
El Doctor f). Cfjsánto E scudero , Cahóñilh ' d é  la “Me

tropolitana Iglesia'de Zaragoza, para lá dignidad de'Dean, 
prim era silla postgbniificalem  de la Iglesia catedral de Za
mora, vacante por fájlecimiento dé D: JÜañ Cláudio ljeríis.

Para esta Canongíá D. Julián M artínez, Canónigo de la Catedral de Jaén.
Para la resulta que este deja D. Andrés P ad illa , Canónigo de la de Astofgsf.
Para esta Canongíá D. Salvador Besares Burillo, Cura 

párroco de San Julián de Bastabaler.
Para la dignidad de Dean , prim era silla post pontifica- 

lem de la Catedral de Huesca, vacante por fallecimiento 
de D. Antonio Zavalar, el Licenciado D. José de Cavero y 
L lera, dignidad de Chantre de la misma Iglesia;

Para la dignidad de Dean , p rim era silla post pontifica- 
lem de la Iglesia catedral de Cádiz, vacante por falleci
m iento de D. José Cayetano de Luque, el Doctor D. Anto
nio Ramón de Vargas , que sirve igual dignidad en la de Tara zona.

Para la dignidad de Chantre de la Catedral de Gerona, 
vacante por fallecimiento de D. José de Portales, el L i
cenciado D. Juan José Perez , Canónigo de la m ism a Iglesia.

Para ésta Canongíá D. Inocencio E scarda, Cura p á rro 
co d e ja , iglesia del Salvador de Villanueva del Campo, diócesis de León.

Para la dignidad de Chantre de la Iglesia catedral de 
Segovia, vacante por fallecimiento de D. Dámaso Carvajo 
y  Bueno , D. Fernando Molina y Roso , que sirve igual 
dignidad en la de Orense.

Para esta dignidad D. Francisco Rodríguez Troncoso, 
dignidad de Arcediano de la de Mondoñedo. ,

Para la dignidad de Maestrescuela de la Catedral de 
C anarias, vacante por promoción de D. Jaim e Dachs, y  
haber S. M. tenido á bien dejar sin efecto el nom bra- 
míénto del electo para sucederle, el Licenciado B. José ba- 
gá íés, Canónigo penitenciario de la misma Iglesia.
. Para la Canongía de la Metropolitana Iglesia de Valla

d o lid , vacante por fallecimiento de D. Remigio G arcía, el 
Doctor D. Úesáreo R odrigo, Canónigo de la Catedral de 
Oviedo.

Para esta Canongía D. Gregorio López de Guereñu, 
Beneficiado de la Catedral de León.

Para la resulta que este deja el Licenciado D. Bernar- 
dino Salazar , Fiscal del T ribunal eclesiástico de la misma 
diócesis.

Para la Canongía de la Metropolitana Iglesia de G ra
nada, vacante por fallecimiento de D. -Agustín de Reyes 
García de L a ra , D. Francisco de Paula Villoslada y  Ruiz, 
Capellán de la Real Capilla de Reyes Católicos de la m is
ma ciudad.

Para otra de la de Santiago, vacante por renuncia de 
D. Nicolás López B allesteros, D. Anselmo Villoría y Alar- 
c o n , Canónigo de la Catedral de Jaca.

Para otra de la Catedral de Mallorca , vacante por fa
llecimiento de D. Príam o Villalonga, el Presbítero D. Joa
quín Dameto y  Dezcallar.

Para otra de la de Almería , vacante por promoción 
de D. José Vivas Martínez , D. José Castillo, Beneficiado 
de la de Málaga.

Para este Beneficio D. Jerónimo S ánchez, Presbítero 
exclaustrado.

Para la Canongía de la Catedral de C artagena, vacan
te por promoción de D; Fernando Bálsalobre, D. José 
Leanté , Beneficiado de la misma Iglesia.

Para otra de lá de C uenca, vacante por fallecimiento 
de D. Ramón Jaramillo y  promoción del electo para suce
dería , D. Pedro Abril N oguera, Cura párroco de Villar- 
quemada.

Para otra de laYle G ero na , vacante por fallecimiento 
de D. Vicente T o rre s , el Licenciado D. M artin Aymerich, 
Cura écónomo que ha sido de varias parroquias.

Para otra de la de A rm ería , vacante por fallecimiento 
de D. José Hernández C am in, D. Francisco Irundo, Bene
ficiado de la de Vitoria.

Para este Beneficia el P resbítero D. Cayo García Olalla.
Para otra de la dé Canarias, vacante por fallecimiento 

de D. Luis Salvatélla y  Baéza, D. Narciso Barreto, Benefi
ciado d é la  misma Iglesia

Para otra de la de Badajoz, vacante por fallecimiento 
de D. Pedro Regalado Cureses, D. Pascual Baldó y Orozco, 
Vicario de la iglesia parroquial de Santa Cruz de Valencia.

Para otra de la de G u adix , vacante por fallecimiento 
de D. Cárlos Elias Ruiz, D. Toribio Funes, Vicario general 
eclesiástico de la Abadía de Alcalá la Real.

Para otra de la de Solsona, que en ejecución del Con
cordato ha de reducirse á Colegiata, vacante por falleci
miento de D. José V iú , D. Vicente Buera y  Miílaruelo, 
Cura párroco de Hoz, en la m ism a'diócesis.

Para el Beneficio de la M etropolitana Iglesia de G ra
nada, vacante por fallecimiento de D. Antonio Perez Men
doza, D. Manuel Garcés, Presbítero exclaustrado.

Para otro de la Catedral de Calahorra , vacante por fa
llecimiento de D. Manuel Sanz Velilla, D. Ildefonso G on
zález y Peña, Presbítero, Catedrático de Filosofía en el Se
m inario conciliar de la misma diócesis.

Para otro de la de A lm ería , vacante por fallecimiento 
de D. Francisco Nuñez del Pino, D. Juan Nepomuceno 
Belver, Cura párroco castrense.

Para otro de la de Jaén , vacante por promoción de 
D. Francisco Ramón G arcía, el Presbítero D. Diego Cano.

Para otro de la de C uenca, vacante por renuncia de 
D. Gum ersindo de la C ruz, D. Leandro López, Vicario de 
la iglesia parroquial de Archena.

Para otro de la de Badajoz, á que va aneja el oficio de 
o rgan ista , vacante por renuncia de D .Jose María Sbarbi, 
D. Pedro Rodríguez C ortés, indicado por el Vicario capi
tu lar, prévia opósicion.

Para otro de la Colegiata de S o ria , vacante por falle
cim iento de D. Domingo Miguel C alle, D. Lorenzo Lasa, 
indicado preferentem ente por el Rdo. Obispo.

Para otro de la de Alcalá de H en ares /p rim era  p ro v i
sión coñ árreglo al Concordato , el Presbítero Licenciado 
D. Emilio Alcon y Márquez.

Para otro dé la de San Isidoro de L eón , vacante por 
promoción de D. Manuel López Pum ares, D.Bráulio G'arefá.

Asimismo S. M. se dignado prestar el Real asenso á la 
perm uta que de sus respectivos Beneficios habían solici
tado D. Juan Hidalgo, Canónigo de la Catedral de Plasen- 
ciá, y tí. Jiian de Dios García, Capellán de la Real Capilla de San Fernando de Sevilla.

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comercio,

El Cónsul de España en Nápoies participa el tálleci-

m iénto(.de Doña Antonia dé Montenegro, de profésion 
c a n tan te , ocurrido en aquella ciudad el día 6¿y dé Abril

fbróxuno pasado; y habiendb Oiuerto sin testar, deberán 
bfc qüe £ bc reaa  con la herencia acudir á acre-

ditárló eñ J a  forma de costum bre ante el referido Agente 
consular.

Doña Teresa.y D. Angel Rodajo, vecinos de esta corte, se servirán presentirse en e í̂e Ministerio para enterarles de uií asunto que les cotfcieñpe.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

R E A L  D E C R E T O .
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de ía Monarquía española R e i n a  de las Es
paña^. A todos tos qúé W  presentes vieren y enten - 
diéréñ, y á qufeñésHoca su observancia y cimipíi- 
iniehtó /  sabed: que he venido en decretar lo si
guiente: y

«En el pleito qué pende en el Consejo de Esta
do en primera y única instancia entre partes, de la 
una D. José Vila, vecino de Valencia, como cesiona
rio de D. Jacobo Báltuille, que lo es de Madrid, y en 
su nombre el Doctor D. Rafaél Monáres y Cebrian, 
demandante; y de lá ótrá la Administración general 
del Estado, demandada y representada por mi Fis
cal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
de 4 de Enero de 1861, por la que fué desestimada 
la instancia de R dfuille en solicitud de que se deja- 

•ra sin efecto la adjudicación del portazgo de Reque
na, hecha en favor de D. José García.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que en el anuncio hecho oportunamente para ar

rendar en pública subasta el mencionado portazgo, 
cuyo remate fué señalado p^ra el dia 30 de Noviembre 
de 1860, se expresó que el arriendo ê ra por el tiem 
po que mediase desde la toma de posesión hasta el 
15 de Enero de 4862 ; que el tipo menor admisible 
fuese de 52.466 rs. anuales ; que la subasta se cele
braría en los términos prevenidos por la instrucción 
de 48 de Marzo de J852 , y  que las proposiciones se 
habían de presentar en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que le era adjunto:
• Que habiéndose verificado en  esta corte el acto del 
rematé en el dia señalado, el Tribunal de subasta 
desechó la proposición presentada con el núm. 2 por 
no expresarse en ella ser anual la suma de 55.240 rs. 
que se ofrecían, y declaró admisible la de 52.456 rs. 
hecha' por̂ ’-D. Jañobb BáítúRle y q u ieren  el acto cedió 
el remate en favor del mencionado D. José Vi la , firmando el acta :

Que con tal motivo D. José García, como autor 
de la proposición desechada en la subasta, acudió á 
la Dirección general do Obras públicas en 1 de Di
ciembre del mismo año, pidiendo que se le adjudica
se el mencionado arriendo en atención á que su pro
posición habia sido la más ventajosa para el Estado, 
y estaba además ajustada al modelo adjunto al anuncio, y así se estimó :

Qué D. Jacobo Báltuille, con noticia de ésta reso
lución, recurrió á mi Gobierno, como representante de 
su óesionario D. José Vila, en solicitud de que se apro
base en su favor el remate del expresado servicio, 
cuya instancia no consideró apoyada en derecho la citada Dirección:

Y por Real orden expedida en 4 de Enero de 
4 861 se desestimó dicha solicitud por no existir mé- 

’ ritos bastantes que aconsejasen la revocación de lo acordado:
Vista la demanda contenciosa que á nombre de 

D. José Vila ha presentado ante el Consejo de Estado 
en 29 de Abril del propio año el Doctor D. Rafaél Mo
náres con la pretensión de que se revoque la citada Real órdéfi dé 4 de Enero de 1861:

Visto el escrito de contestación presentado por 
mi Fiscal, en que solicita su confirmación:

Considerando que, según el art. 48 de la instrucción de 48 de Marzo de 4852, los actos de la subasta 
de que se trata estaban sujetos á la resolución del 
Gobierno; y que miéntras esta no recayera no podía 
haber aceptación de proposición alguna, ni por con- 
sigüietité cóntrato:

Considerando que la proposición dé~D’ José Gar
cía, aunque no llevara expresa la palabra^ anual á 
continuación de Ja cantidad ofrecida, incluía necesa
riamente su sentido, porque se referia al tipo que se fijó conjaquella calificación en el anuncio , de que el 
licitador se declaraba enterado, y estaba además con
forme con el modelo, en el cual, y sin duda por la 
misma razón de haberse expresado en aquel, tampo
co se habia repetido dicha palabra:

Considerando que al aprobarse por el Gobierno la 
indicada proposición de D. José García, con la ex 
presión terminante de ser anual la cantidad de 55.240 
reales en ella ofrecida, y como más ventajosa á los 
intereses del Estado que la de D.. Jacobo Báltuille, 
que solamente llegaba á 52.456 rs., se procedió con 
estricta sujeción á lo prescrito en el art. 4.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 ;

 ̂ Conformándome con lo «consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, D. An
tonio Escudero, el Conde de Torre-Marin, D. Juan 
Chinchilla, D. Antero de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quintana y D. Pedro Sabau,

Vengo en confirmar la Real orden reclamada. 
Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Mon.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto pon mí el. Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audienciaN pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere* 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la G a c e t a . De qué certifico.

Madrid 31 de Marzo de 4 8 6 4 .=  Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JU ST IC IA .

Ép la villa y porte de M adrid, á 13 de Mayo de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Santiago 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruña 
por Antonia Fernandez con Josefa Prado sobre retracto: 
' Resultando que en 24 de Mayo de 1860 presentó A n

tonia Fernández dem anda de retracto de una finca ven
dida á Josefa Prado por su tía Andrea Martínez en virtud

de escritura de 18 de aquel m es, y que habia sido ad ju 
dicada á la vendedora en la partición de sus padres, abue
los de la dem andante; y ofreció dar fianza por no haber 
podido averiguar el precio de la venta y obligarse á con
servar la finca por dos añ o s , pidiendo , por ultimo , que 
declarase, la demandada acerca de la filiación de la d e 
mandante y origen de la finca :

Resultando que habiendo declarado aquella que igno
raba uno y otro extrenio, so lic itó la  dem andante que, 
para justificarlos, se com pulsasen varias partid as sacra
mentales , se examinasen testigos y se ratificara la d e 
mandada en su declamación;Resultando que denegada esta pretensión por auto 
de 4 de Junio de 1860, confirmado por la Audiencia en 20 
de Abril de r 861, declarándose no haber lugar á dar c u r 
so á la dem anda por no haberse acompañado á ella , ni 
aun  producido en el térm ino de nueve dias siguientes á 
la venta justificación del título en que se fundaba el re 
trac to , phopuso la dem andante recurso de casación ci
tando como infringidas: prim ero, las leyes L* y Í . \  tí tu 
lo 13, libro 10 de la Novísima Recopilación, que solo lijan 
el térm ino de nueve dias para la presentación de la de
m anda: segundo, el art. 674 de la ley de Enjuiciam iento 
civil, que no hace extensivq el mismo plazo.señalado para 
aquella á los demás requisitos; y tercero , la ju r is p ru 
dencia que rige en esta clase dé juicios :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúóiga:

Considerando que/si; bien es cierto que las leyesfl.* 
y  2.a, tít. 13, libro 10 dé la Novísima Recopilación fijan 
el térm ino de nueve dias solamente para proponer la de
manda de retracto , y no para cum plir dentro del mismo 
tiempo con los demás requisitos necesarios: su disposi
ción debe com binarse con las del art. 674 de ía ley de 
Enjuiciamiento civ il, que al señalar dicho plazo;para la 
presentación de la dem anda exige , para que esta pueda 
proseguirse, la concurrencia sim ultánea de las demás for
malidades que menciona, y especialmente la de que haya 
de acom pañar á aquella alguna justificación , aunque rio 
sea cum plida , del titulo en que el retracto se funda : 

Considerando que no habiendo llenado la dem andante 
estos requisitos, pues no presentó con su dem anda n in 
gún documento justificativo del título en que la fundaba, 
la sentencia que le negó su curso no ha infringido las citadas leyes :

Y considerando que las doctrinas que pueden servir 
de fundam ento á un recurso de casación ch-ben ser con
cretas y determ inadas, y no vagas y generales, como lo 
es la que asienta la recurren te  , de que el fallo se ha se
parado de la jurisprudencia que rige en esta clase de ju i
cios, lo cual por otra parle no es exacto , según queda en 
ios anteriores párrafos consignado ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso , y condenamos á la recurrente á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución para cuam  
do venga á mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose 
los autos á la Real Audicmcia de la Coruña con la c e r
tificación correspond lente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Cole.cion legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firmamos. — Juan Martin C arram olino .=  Miguel de 
Nájera Mencos.==Manuel Ortiz de Zúñiga.— Laureano fiojo 
de N orzagarav .=  Anselmo de U rra.— Tumás H u e l.^ E u -  
sebio Morales Puidevant

Publicacion.=*Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Íí xcmo. é limo. Sr. D. Juan Martin Carra mo
lino, P residen!?de la Sala p rim era , Sección segunda, del 
Suprem o Tribunal de Justicia, celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el día de hoy, de que yo el E scri
bano de Cámara certifico.

Madrid 13 de Mayo de 1864.== Juan de Dios Rubio.

En. la villa y corte de Madrid, á 14 de Mayo de 1864, 
en los au 'os pendientes ante Nos por recurso de ca sa -, 
cion, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Igualada y  en la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Barcelona por Francisco M ercader y su m ujer María Su- 
riol con Agustín Bergalló, Jáim eT orner v José Tor sobre re tra c to :

Resultando que Francisco Mercader y su m ujer Ma
ría  Suriol entablaron en 29 de Noviembre de 1860 de
m anda de retracto gentilicio de varias fincas que de la 
pertenencia de los padres de la María habian sido vendi
das en pública subasta en 20 de Julio an terior á Agustín 
Bergalló, Jáime Torner y José T or; y que im pugnada 
por estos la dem anda por no estar admitido en Cataluña 
aquella clase de retracto, fué desestimada por esta razón 
por la sentencia del Juez de prim era instancia, que con
firmó la Sala prim era de la Audiencia de Barcelona en 4 de Diciembre de 1861:

Resultando que los dem andantes interpusieron recu rso de casación citando como infringida la doctrina adm i
tida por la jurisprudencia, según la que elLevítico, don
de se halla establecido el re trac ta  gentilicio, está en uso 
en Cataluña por ser una de las fuentes del derecho canó
nico vigente en aquel Principado en falta de las Consti
tuciones m unicipales, según lo dispuesto en la única, títu
lo 30, libro 1.°, y  el art. 674 de la ley de Enjuiciam iento c iv il:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de U r ra :
Considerando que las disposiciones del libro sagrado 

el Levítico, relativas al retracto gentilicio, no forman ni 
constituyen parte del derecho canónico vigente como supletorio del peculiar de Cataluña :

Y considerando, por consiguiente, que no es aplicable 
al caso en cuestión el art. 674 de la ley de Enjuiciam ien
to civil, citado tam bién como infringido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Francis
co Mercader y consortes, á quienes condenamos á la pér
dida de la cantidad por que prestaron caución, que paga
ran  si vinieren á mejor fortuna, y en las costas; devolvién
dose los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an 
damos y firmamos.—Juan Martin Carramolino. = M igu el de Nájera M encos.=M anuet Ortiz de Zúñiga.=Pab!o Ji
ménez de Palacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.—A nselmo de U rra.=T om ás Huet.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Anselmo de Urra , Minis
tro de la Sala prim era, Sección segunda, del Suprem o Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cám ara certifico.

Madrid 14 de Mayo de 1864.=Juan de Dios Rubio.

En la v illay  corte de xMadrid, á 14 de Mayo de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Barquillo de esta capital y  en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma por D. Lorenzo Cardeña con 
D. José María Ruiz sobre pago de maravedís:

Resultando que D. Lorenzo Cardeña entabló demanda 
en 2 i de Febrero de 4861 reclam ando de D. José María 
Ruiz la cantidad de 150.000 rs. y sus in tereses, que le era 
en d e b e r , procedentes de préstam o, según constaba de 
un pagaré que presentó, firm ado con el nom bre del d e 
m andado; y que este, im pugnando la dem anda, negó que 
hubiera recibido el d inero , así como que fuera suya la 
firma de aquel docum ento :

R esultando que practicada por las partes prueba de 
testigos y peritos, declararon estos unánim em ente , des
pués de haber cotejado las firmas indubitadas del Ruiz que 
se les pusieron de manifiesto con la del docum ento en

cu estió n , que no podían considerarla escritáp ó r íá tuatíó 
de aquel; y que absolviendo posiciones, el* demandáctó 
cónfesó haber celebrado reuniones con el deínandánte 
para el arreglo de sus diferencias, pero relativam ente á 
otros pagarés: *

Resultando que absuelto Ruiz d e  da demanda-, por la 
sentencia del Juez de prim era instancia , .quencoafirm óla 
Sala segunda de la Real Audiencia .de esta cW te en^O  -de 
Mayo de 1862 , interpuso D. Lorenzo Cardeña* recurso de 
casación citando como infringidas las leyes 27* y d  titu 
lo 13, Partida 3.a , según las que las confesiones hechas 
en juicio producen prueba pleña ; la 'doctrina con arreglo 
á la cual, cuando la confesión no es simple , sífió que se 
divide, queda el confesante obligado por lo .q u e  declara, 
y tiene al mismo tiempo que justificar lo que añade, si 
quiere que aquella no le perjudique; las leyes 22, tít. 16, 
y  119, tít. 48, Partida 3.a, y 1.a, tít. 8.°,libro 2.° del Fuero 
R eal, según las que el dicho unánim e de dos testigos 
produce plena prueba; y por últim o, la ley 118 de los c i
tados título y Partida, y la doctrina legal inconcusa con
forme con ella , puesto que se daba á las declaraciones de 
los peritos calígrafos u n  valor de que según aquella ca
recen : . . . .Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Cólsa 
y Pando: . . . . ... v

Considerando que. el dem andado ha. negaij^ ap nstañ- tem ente que fuera suya la firma del pagaré objeto eje 
este litigio, y que hubiese recibido la cáídidad dé dinero 
que se expresa en el mismo* y por c o n sig u ió te  que no 
pueden invocarse oportunam ente las leyes”#.* y , t í tu 
lo 13 de la Partida 3.a, según las que las confesiones h e 
chas en juicio producen prueba^'enV , ni* támpoco la doc
trina que se deriva de las mismas:Considerando que la disposición de lá ley 118 , títu 
lo 48 de la Partida 3.a, relativa á cómo debe practicarse el 
cotejo de letras de los docum entos públicos oiorgados 
ante Fscribano, no puede tener aplicación en este pleito, 
en que se cuestiona sobre la autenticidad de un docu
mento privado , acerca de la cual se ha pedido y  practi
cada ei cotejo de letras, con arreglo á lo que. expresa y 
term inantem ente prescriben los artículos 287/ 288, 289 y 
290 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que de los dos testigos que han declara
do acerca de la entrega de la cantidad demandada y del 
acto de firm ar ei pagaré, solamente uno de ellos afirma 
term inantem ente la cantidad entregada; v q u e  aun cuan
do los dos dicen haber visto á Ruiz firm ar lih pa'garé, no 
se ha acreditado que el firmado por -este sea*el mis :rio que 
obra en los autos, puesto que ud ha sido reconocido por 
los expresados testigos, y que las leyes que á este propó
sito se citan han sido esencialmente modificadas por el 
art. 347 d é la  ley de E i|u ic iam io n io , dejando al recto 
juicio y á la sana crítica de los Jueces y Tribunales la 
apreciación de la prueba testifical;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Lo
renzo Cardeña , á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad que depositó, q ;e se d istribuirá 
con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de esta corte con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y 
firm am os.=R am on López Vazquez.=Ga briol Ceruélo dé 
V elasco.=Pedro Gómez de H erm osa.=Pablo Jiménez de 
Palacio.=Laufeano Rojo de Narzagaray ^ V e n tu ra  de Coi
sa y Pando .= José María Cáceres.

Publicación —Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y  Pando, Mi
nistro del Supremo T ribunal de Ju stic ia , celebrando au 
diencia pública el mismo en el dia de h o y , de que yo el 
Escribano de Cámara certifico. .

Madrid 14 de Mayo de 4864. =  Juan de Dios Rubio.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El Sr. Ingeniero D irector de las obras del Canal de 

Isabel II ha rem itido al Consejo el siguiente p a r te :
((Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjtíntqs esta

dos, m arcados con los núm eros del 1.° al 6.° inclusive, 
qüe m anifiestan el progreso de las obras y  talle res; la 
fuerza que se ha ocupado en  los trabajos,; los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones dé reunión: 
y  conducción; los aforos del rio Lozoyá; y  po r últim o, 
los trabajos y  gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y  alcantarillas en el in te rio r de Madrid en el 
mes de Marzo próxim o pasado.

Dios guardé á V. E. m uchos años. Madrid 46 de Mayo 
de 1864.== Excmo. S r .= J u a n  de Ribera. =  Excmo. se 
ño r Presidente del Consejo de Adm inistración de este 
Canal.»

Núm. 1.°

CANAL DE ISABEL 1L
Relación de las obras hechas durante el mes de Marzo 

de 4 864.
> El presidió del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 
los trabajos siguientes:

4.° La construcción de seis encierros en la Caserna, 
en los cuales se hari hecho 62 m etros cúbicos de mani
postería con cal , 280 m etros cuadrados de enlucidos de 
yeso , con cielos rasos de maderas forjadas tam bién con 
yeso.

2.° La construcción de un  m uro de sostenim iento de 
piedra en seco de 36 m etros de longitud por 3,50 de altu ra  
media y 1,50 de grueso en el camino alto de la presa de 
Navarejos.3.a La construcción de una alcantarilla de piedra en 
seco de 3,60 metros de longitud, 4,50 dé luz y  1,50 de a l
tura, que con los m uros de sú s  param entos form a u n  vo- 
lúm en de 110 m etros cúbicos en el arroyo inm ediato al 
aliviadero de superficie de la presa del Ponton.

4.* El arranque y  desbaste d e 77 m etros cúbicos de s i .  
Hería aplantillada dé diferentes dimensiones, y  35 metros 
cúbicos de sillares rectos para aserrar losetas , todo con 
destino á la construcción del gran depósito de aguas de 
Madrid.

5.° La labra y aserrado de 80 m etros cuadrados de lo 
setas para los andenes dél mismo depósito.

6.° La construcción y  reparación de herram ientas y  
útiles que por separado se detallan en el correspondiente 
estado.

Los operarios libres han hecho en toda la línea del 
Canal las obras s igu ien tes:

La labra^y asiento de 1,25 m etros cúbicos de sillería 
en dos ventiladores sobre las bóvedas construidas en Val- 
delamasa; 770 m etros cúbióos de terraplén  sobré la a lc an 
tarilla de desagüe del Partidor; 3.461 m etros cuadrados de 
cava en el vivero del Partidor, y  423 m etros lineales de 
regueras de fábrica de lad rillo ; 230 m etros cúbicos de 
desm onté, y  12,50 m etros cúbicos de fábrica de ladrillo 
en el encauzamiento del arroyo del desagüe del depósito 
de Occidente; 114 m etros lineales de cañeaa  de barro  en 
el viaje de aguas del Asilo de San Bernardino por haberse 
inutilizado la cañería antigua con las aguas del arroyo; 38 
metros lineales en tajeas sobre las cunetas de la ca rre te 
ra  general para el paso de los carros; 40.335 m etros cú
bicos de excavación para ej nuevo depósito del Campo de 
Guardias; el asiento dé 110,50 m etros litieales de a lfa rd i
lla en el m uro de sostenim iento del terraplén; se han aco
piado para esta obra 37 piezas de sillería granítica y  915 
de piedra caliza de las canteras del Ponton ; se continúa la labra de lá sillería granítica.

Madrid 31 dé Marzo de 1864.= J u a n  dé Ribera.



M m . 2.°
CANAL DE ISABEL II.

RcIqqíQi\ dt \ os trabajos ejecutados en los talleres del presidio 
en el mes de la fecha.

Tétales.
H ERRERÍA. ---------------------------

Aguzaduras de picos......................................  31.495
Idem de zapapicos  .............................  434
Aceraduras de picos.......................................  828
Picos calzados................................................... 11 6
Zapapicos id   ................. . . . . .  57
Aguzaduras de barrenas  . 504
Tornillos para las s ie rras   ...... . . .  4 42
Escuadras para sierras..........................  252
Aguzaduras de hierro  de c a n te ro .  ___  250
R operas............................ 7 . '! ! !  850
Cuñas calzadas.. , .............7 7 .' ................ 06
Aceraduras d.s zapapicos! . 7 . 7 . . .  7*. * •. 30
Visagras..............................................................  55
Hojas de sierra  cortadas y puestas  40

CARPINTERÍA.

H erram ientas enm angadas........................... 1.821
Carros de mano com puestos....................... 66
Cim bras nuevas............................................... 3
R eglas......................................................  145
Husillos para s ie rras ...................................... 132
Hilos se rrados.......................    124
Poleas para sierras de se rra r p ied ra   116
Sierras de se rra r piedra compue ta s   71
Sierras nuevas de una h o ja ........................  20
Carrillos com puestos.....................................  63
Piquetes*...................................................  92
Parihuelas n u e v a s ,.......................    30
Gradillas para el tejar de l a d r i l l o   12

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de á 40 v a ras  ^  , .  373
Madejas de tomiza y file te ... . .   ........... .. 550
Docenas de espuertas te r re ra s . . . . . . . . . 7  182

Madrid 31 de Marzo de 4 864.=Juan de Ribera.

Núm. 3 . V
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya en la presa de Navarejos en el mes 
de la fecha.

CAUDAL.

Tv Término
Máximo. Mínimo. medio.

1 á l 0; R s.íonts. 2.435.213 265.863 1.092.198
1 t á 20 Idem. 3.457.119 529.857 1.001.403
21 a  31 Idem. 2.396.310 62L183 1.167.815
O b s e r v a c i o n e s .  Nueve dias del mes han corrido tu r

bias las aguas del rio, y  todos los demás claras.
Madrid 31 de Marzo de 1864.=Juan de Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Marzo 
de 1864.

Parcial. TOTALE S
Rs.vn.cénts. Rs.vn.cénts.

LISTA NÚM. 1.°
H onorarios de Sres. Inge- .#•

n ie ro s ........................* . • * • . .  , ,  7.499 99
L IS T A  NÚM . 2.#

Gastos generales.
Sueldos de empleados su 

balternos. • (7 2^822
Gastos de representación de 1

la D irecc ión .......................  1.000
Idem de escritorio.................  474
Depósito de p lanos................  1.759
Gastos sueltos .........  1*124,96

—-------- 7*  21.646,18
LISTA NÚM. 3.#

Gastos de obras. 
j o r n a l e s .

G uardas...................................  9.932
Capataces................................. 9718,50
Peones conservadores  4.712
Carpinteros y h e rre ro   949
B raceros...................................  8.136,50
Oficios vario s ........................  6.760

---------------  40.208
PRESIDIO.

Plana m ay o r........................... 5.336,32
Capataces.................................  2.457
Plus en mano p ro p ia   14.055,45
Caja de ah o rro s ...................... 10.303,11
Fondo de vestuario ...............  10.303,11
Sopa m atu tin a ........................  6.382’,47
Destajos del presidio  4.968
E scolta  .........................  10.612]
Gastos v a rio s........................  30

---------------  64.447,46

MATERIALES.
Sillería...............................   20.993,77
Piedra de m am postear.. . . .  500
L a d rillo ...................................  18.567,85
Cal com ún................................ 2.585,20
Aceite............................ ...  577*43
Madera y tablazón.................  2.511
H ierro .......................................  6.348,31
Material de trasp o rte   12.095,90

_______   64.179,46
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m o v i e n t o  de t ie r ra s . . 6.406,50
ue albañilería......................... 1.222
De conducción de h ie rro   230
De sillería...............................  345
De obras varias..................... 1.368

__________  9 571,50
CONTRATAS.

De movimiento de t ie r ra s ..  39.479,69
De obras de s ille ría ...............  125.759,

 _________    165.239,04
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

DeftierPo ..................... .. 3.717,50
De m adera .............................  3.270,66
D ecáñam o ..............................  26,55
De c u e ra .  ..................   42.708
De esparto ................................ 1.885,88
Carbón  ...........   4.238,50
Efectos v a rio s.........................  3.593,50 ’

--------------   29.4Í0,59
Gastos sueltos.  .......... , .  2.736,82

T o t a l e s .  » 404.669,04

KESÜMEN.
Honorarios de Sres. Ingenieros...................  7.499,99
Gastos generales................................................ 21.646,18

GASTOS DE OBRAS.
Jornales. ......................  . . 40.208
Presidio........................................... 64.447,46
Materiales..................................  64.179,46
Ajustes y destajos.........................  9.571,50
C o n tr a ta s . . . ...........................  165.239,04
Útiles y herram ientas. . . .  29.440,59
Gastos sueltos...........................  2.436,82

 -----  375.522,87

. T o t a l  g e n e r a l .......................  404.669,04

Madrid 31 de Marzo de ab4 .= Juau  de Ribera.

Núm, 5.°
CANAL DE ISABEL 11.

Relación del número de operarios, caballerías, carros 
y carretas que se han ocupado en las obras durante el 

mes de la fecha.

O perario s .. g g } 1506

Gaballerías...........................................................  g
Carros y-carretas* * . ^

Madrid 31 de Marzo de 1 8 6 4 .= Juan de Ribera.

Núm. 8.®
CANAL DE ISABEL II.

S e c c ió n  d e  d i s t r ib u c ió n

Y ALCANTARILLAS. MES DE MARZO DE 1 864.

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han construido durante el mes 70 metros lineales 
de alcantarilla en la Costanilla de la Veterinaria.

Se han colocado las cañerías en las calles de Recole
tos, Villanueva y San Gregorio (en parte). Se ha construi
do un registro para cañería y colocado una fuente de 
vecindad en la calle de R am ales; y en las afueras de la 
puerta de Atocha continúa el acopio, prueba y em betu
nado de la tubería y  piezas de varios diámetros.

IMPORTE®.

Honorarios y gastos generales. F aciales. Totales.
Rs. *n. cénts. Rs. vn. cénh.

Cuenta núm . 1.° ..................... 3.750
Cuenta núm . 2 .V ..................  16.203,57

---------------  19.953,57
Sección de distribución.

Jornales...................................... 25.231,25
Materiales................................... 7.105,72
Aj istes y destajos . 69.690
Útiles y herram ien tas  4.705,17
Casa-almacén de distribución. 22.772,03

---------------  129.504,17
Sección de alcantarillas.

Jornales  1.426 %
Ajustes y destajos..................  26.231,62

---------------  27.657,62
T o t a l  g e n e r a l ..............  177.115.36

Madrid 3! de Marzo de 1864.—Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 17 de Mayo de 1864.==E1 Presidente, Marqués 

del Socorro .=E l Secretario, Francisco Martin y Serrano.

D irección  general de la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas a Boinas en el mes de Noviembre último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase 
de Deuda que se" han expedido én equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recoqido u 
fechas en que lo han verificado. u n

(Continúa la relación comenzada en la G a c e t a  de anteayer.)

Número, Causantes ó herederos á quienes 
de salida de Su imperte.
las facturas. corresponden.

Apoderados que las han recogido,
Fechas 

en que lo han verificado

106154

DIÓCESIS D E  CIUDAD-RODRIGO.

2.235 D. Mariano C riado........................ D. Manuel Sánchez H errero___ 13 Noviembre.
106458 4 5.899 D. Gaspar M iranda....................... D. Tomás Ibañez............................ Idem.

4 02344

CORIA. •

8.461,83 D. Juan Matador........... ................. D. José M. Perez........................... 9 id.
405888 7.660,90 D. Felipe Maeías............................ D. Paulino Boáda........... '............. . Idem.
106093 6.726,96 D. Baldomero P ineros................. Idem................................................. Idem.
406350 5.209,37 D. Francisco Chaves.................... D. Robustiano Boada.................. . 13 id.
4 06351 33.288,04 D. Pedro Chaves............................ Idem .............................................. . Idem.
106454 47.695,61 D. Pedro Gómez............................ D. Simón de G rados................... . 16 id.
406455 13.947 D. Anselmo María Saiz ............... Ídem .............................................. .. Idem.

102561

CÓRDOBA.

7.624,17 D. José F. C añete................... .. D. Rafaél C erveró ........................ 13 id.
405877 4 3.483 D. Bernardo Pontan ilia.............. D. Miguel Aroca............................ 2 id.
405878 14.650 D. José Padillo.......................... .. D. Aureliano F. G uerra ........... ., Idem.
4 05879 6.454 D. Rafaél R. de Pedraja................ D. Miguel Aroca.......................... .. Idem.
405881 45.249 D. Blas de la Rosa....................... Idem .............................................. . Idem.
405882 42.400 D. Manuel del Bosal.................... Idem ................................................, Idem.
405883 1.144 D. José B. y  Sánchez................. .. Idem ............................................... . Idem.
405884 5.974 D. Joaquín Ramírez...................... Idem ............................................... . Idem.
405s85 4.313 D. Matías R ivas.................... .. Idem ......................... ..................... . Idem.
106094 4.302,75 D. Francisco Osrna....................... D. Ramón C arrion ...................... . 13 id.
406095 16.731 D. Pedro O suna............................ D. Rafaél Moriano........................ . Idem.
406191 43.191 D. Rafaél León.............................. D. Miguel A ro ca ......................... . 9 id.
106150 9.943 D. Francisco Solano Ju ra d o ... . D. Ramón T aranco........................ 27 id.
106151 25.380 D. Cristóbal de la T orre............. D. Rafaél Cerveró......................... . 20 id.
406152 3.488 D. Félix de la T orre .................... D. Ramón Taranco....................... 27 id.
406186 10.287 D. Ramón Rodríguez................... D. Miguel A roca.......................... 9 id.
4 06247 23.821 D. Antonio Riobóo....................... D. Meliton de Ancos................... , 13 id.
4 06456 7.931 D. Isidoro Vizcaíno......... ............ D. Joaquín Badue.........................., 27 id.
406544 * 4 6.626 D. José María Zaldúa.................... D. Miguel Aroca........................... 30 id.

97093

CUENCA.

27.450,35 D. Nicolás Vicente Moreno........ D. José Olmedilla............. ............ 13 id.
99094 5.262,33 D. Ignacio C uenca........................ D. Juan Vicente Benito............... 2 id.
99500, 4.221 D. Venancio F. Castellano. . ___ D. José Menendez Rom ero......... 27 id.

105997 2.141; D. José María Meneses................ D. Pedro P. Rodríguez................ 16 id.
106153 13.402 D. Salustiano R eal......... .............. D. Ramón Francisco López. . . . 9 id.

106527

GRANADA.

18.100 D. Pedro D. de la G uardia......... D. José D. de la Guardia........ 23 id.

85345

GERONA.

44.338,20 D. Baudilio C endra...................... D. José María F e rre r ................... , Idem.
9(444 23.327,41 D. José Castañero......................... Id e m ................................................ Idem.
96160 45.237,90 D. Martin G uibernat............. .. Id e m ................................................ Idem.

4 01492 43.526,50 D. Miguel F e rre r .......................... D. Rafaél C om pta........................
D. José María F e r r e r ..................

Idem.
104722 14.180,17 D. José Rocas............... ................. I d e n ^

Numero 
le salida de 
as facturas.

Su importe.
Causantes o nereaeros a quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

hechas 

en que lo han verificado

106096 3.058

GUAD1X.

D. José Aguilera............................ D. Mariano Alcaide...................... 13 id.
106097 33.473 D. José Antonio Quevedo ......... Id e m ............................................... Idem.
106155 8.022 D. Manuel U raga.......................... D. Antonio D. Q uintana............. 6 id.
406187 12.961 D. Juan J. Ibañez........................ D. Celestino Fernandez............... Idem.
106188 19.972 D. Pedro M ohedano................... Id e m ................................................ Idem.
406243 2.215 D. Manuel L ieb res ...................... D. Tomás P. Anguita................... Idem.
106214 23.208 D. Joaquin L ieb re s ..................... Idem ................................................. Idem.
106215 24.133 D. Antonio M artínez................... Idem ...................... ......................... Idem.
406248 23.976 D. Juan Antonio M erino............. D. Antonio D. Quintana . *......... 3 i d . .
406353 43.708 D. Joaquin Hernández................. D. Celestino Fernandez............... 13 id.
106546 11.462 D Sergio A rco.............................. Idem ................................................ 27 id.

98202 35.434

1B1ZA.

D. Antonio Panells....................... D. Fermín R. G ordejuela........... 20 id.
106547 14.233 D. Antonio Cara vaca................... Idem ..................... ........................ 30 id.

¡ 79775 25.764,75

JACÁ.

D. Ramoft Bandres........................ A. Sánchez y compañía ............. Idem.
86872 2 U  27,09 D. José M arrón ......................... Id e m .. . .  / . . . .  .*......................... 2 id.

101261 15.608 D, Manuel Castillo........................ D. José Amí..................... .............. 23 id.

JAEN. V:. , •

105889 5.217 D. Sebastian Muñoz...................... D. José María C astrillo ............... 20 íd.
4 06324 12.183 D. Andrés Merlo............... .. D. Mariano A lcalde............... 13 id.
406216 10.102 D. Gonzalo Acado......................... D. Pedro P. R odríguez............... 9 id.
106249 12.055 D. Francisco J. Calderón............. D. Antonio D. Quintana . . .  . 3 id.
106250 2.068 D. Bonifacio L iébana................... Idem ................................................ Idem.
106254 8.530 D. Miguel de M ora ....................... Idem ................................................ 9 id.
106252 15.323 D. Francisco J. Poyatos............... Idem ...........................? ............ Idem.

91535 23.595

LÉRIDA.

D. Francisco Valonga .................. D. Mariano Busquet. v ............... 16 id.
94715 22.279,95 D. Agustín Costillas..................... D. José Bonet v Sanz................... 23 id.
94716 20.632,50 D. Mariano Salazar............ .......... I d e m ........................ Idem.
97837 52 290 D. Martin F e rre r...................... D. Manuel B ueno......................... 2 ,id.

101784 23.002 D. Cenovio Lacasa ..................... D< Salustiano Sánchez................. 20 id.
103176 15.353,78 D. Jacobo Capardon................. D. José Malo Jo rd an a___ . . . . . ~13 id.
105899 19.701 D. Ignacio Rozas.................... D. José Bonet v S a n z ................. 23 id.

103694 9.572

LEON.

D. Manuel Espeso......................... D. Cipriano S aen z ........................ Idem.
105039 8.594 D. Isidro P arra .............................. D. Tomás Ibañez ........................ 2 id.
105504 4.874 D. Guillermo Cuadrillero.......... D Cristóbal Sánchez........ 23 id.
105537 15.755 D. Manuel M orilla....................... D. Celestino O rtegaI........... 6 id.
106000 18.099,05 D. Tomás González...................... D. Pe 1ro M artinez........................ 2 id.
106098 15.863 D. Angel Quijada.......................... D. Vicente E sp inosa.................. 9 id.
106190 9.357 D. Julián G arc ía .......................... 46 íd.
106253 49.891 D. Angel G utiérrez...................... D. Antonio D. Q uintana............ . 9 id,
106*54 13.366 D. Benito M orilla........... ............... Id e m ............................................... Idem.
106255 3.849 D. Patricio Peña............... Idem . .................................... .. 3 id. 1
106256 15.993 D. Francisco P a z ......................... Id e m ... . ; . . - . . ; . .  ........................ 9 id. *
106S56 7.638 D. Santiago M artinez................... D. Vicente Espinosa. ................. 23 id.
106412 4 3.874 D. Mariano R am iro........... .......... 16 id.

91722 17.769

LUGO.

D. Pedro González Rivera.......... D. Juan Ruiz.. \ ............. .. 23 id;
99998 17.211 D. Pedro Gómez. *....................... D. Antonio María V alcárcel___ 6 id.

402360 47,7/0 [). Manuel Mariño......................... Idem............................................... 23 id.
102958 14.408 D. Eufrasio López ....................... D. José María L ópez ................. 6 id.
105285 6.5’ 3 D. José Vázquez........................... D. Eustaquio U rru tia .. ............... 2 id .
4 06002 3 .8 1 5 1). Ramón F uen te ................... .. D. Francisco Antonia C am iñ a .. 20 id.
106099 3.415 D. Juan María A yan................... D. Antonio María V alcárcel.. . . 6 id.
106100 3 / 15 D. Pedro G arcía.......................... Idem ..................................... Idem.
106102 2.ü*;7 D. José Seijas................................ Idem ............................................. Idem.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen eral de Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por resolución superior de 
esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 17 
de Junio próximo, á las doce de su m añana , para la ad 
judicación en pública subasta del arriendo del portazgo 
de La Guardia, situado en la carretera de Madrid á Cádiz, 
por tiempo de dos años y cantidad de 23.200 rs. vn. en 
cada uno en que se ha hecho proposición; pero con la 
condición especial de que el arrendatario no tendrá de
recho á pedir la rescisión del co n tra to , ni indemnización 
alguna aunque á su recaudación pudiera afectar la explo
tación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de i 8 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públifcas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Tole
do ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento' del pú
blico el a ran ce l, é instrucción de ’ 0 de Diciembre de 
1861, cuya observancia es obligatoria, así como la de cual
quier otra disposición general ó local que pueda existir 
y no se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parteen  esta subasta será de 3.800 rs. vn. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción de 10 de 
Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
menor mejora admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, y 
la prim era de las que se hicieren para la licitación abier
ta , si tuviere lugar, será tam bién del medio diezmo por 
lo ménos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 17 de Mayo de 1864.= El Director general, 
F rutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 17 de Mayo de 1864, y de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
de La Guardia, se compromete á tom ar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado , poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección general del R egistro de la Propiedad.
Sección 4.a—Notariado.

Habiéndose de proveer una Escribanía de actuaciones 
en el Juzgado de prim era instancia de Vich , Audiencia 
de Barcelona, se hace saber á los aspirantes á dicha Es
cribanía que se consideren con las cualidades necesarias 
para obtenerla , que dentro del térm ino de 40 d ia s ,á  
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  presenten sus solicitudes documentadas á 
S. M. por conducto del Regente de la referida Audiencia.

Madrid 19 de Mayo de 486 í.= E l Director general, 
Antonio Romero Orliz.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de 
Abril de 1856, ha tenido lugar-en este dia , en  la sala de 
Jun tas, el sorteo de seis acciones de carreteras de á 2.000 
reales cada u n a , que deben amortizarse en el presente 
año de las que por valor de 190.000 rs. se emitieron á 
cuenta de los 50 millones de reales concedidos al Go
bierno por la ley de 14 de Marzo de 1856.

Numeración de las acciones que han sido amortizadas.

6 41 51 66 68 72

Madrid 14 de Mayo de 1864.«=E1 Secretario , Manuel 
A. U libarri.=V.° B .°= E l Director general, Presidente, 
Barzanallan»

La Junta ha acordado que el 28 del actual, á la una 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema publica d£ los documentos 
de varias clases amortizados por pago de débitos, subas
tas y conversiones en el mes de Febrero ú ltim o; de los 
supones de distintas clases presentados al cobro en estas 
Micinas en Abril último, y  de los satisfechos por las Co

misiones de Hacienda de España en el extranjero en el 
p rim er semestre de 1863.

Lo que se avisa ai público para su conocim iento/ 
Madrid l4*do Mayo .de M 864 =E 1 Secretario , Manuel 

A .'ü libarri.=V .°B .#= E Í  Director general, Presidente, Bar- 
zanallana.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Bajo las condiciones y plano que se hallará de m an i

fiesto en la Secretaría de S. E ., se saca nuevam ente á 
pública subasta el terreno que ocupó la casa sita en las 
calles de Preciados y del Postigo de San M artin , núm eros 
39 por la prim era y  14 por la segunda m odernos, y 8 
y  9 antiguos dé la manzana 394.

El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados, á la uña de la tarde del 
dia 9 de Junio próximo, bajo mi presidencia ó persona 
que delegue al efecto.

Para tom ar parte en la licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Depositaría municipal 20.000 rs. 
vellón en metálico, donde se custodiarán hasta que te r 
minado el rem ate sean devueltos á los licitadores en 
cuyo favor no se haga la adjudicación, continuando re te
nidos los de aquel á quien se conceda hasta el otorga
miento de la e sc r itu ra , en cuyo caso le serán  desconta
dos al tiempo de hacer el pago total de la cantidad en que 
quede el rem ate.

No se adm itirá proposición de cantidad m enor que la 
de 941.000 rs.

El rem ate obliga al contratista desde el m om ento en  
que se cierre el acto de la subasta, y al Excmo. A yunta
miento desde que se apruebe.

Serán de cuenta del rem atante los gastos de escritura 
y demás que origine la subasta , renunciando expresa
m ente el fuero de su domicilio.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive calle d e . n ú m .........., cuar

to . . . . ,  enterado de las condiciones á que se refiere la 
subasta anunciada en el Diario oficial de Avisos de  esta 
capital del dia d e . . . .  para la enajenación de 5.320 piés 
cuadrados y 91 centésimas de otro del terreno que ocu
pó la casa sita en las calles de Preciados y Postigo de San 
Martin , núm eros 39 por la prim era y 14 "por la segunda 
m odernos, 8 y  9 antiguos de la manzana 394, y  entera
m ente conforme con las mismas , se compromete á (sa
tisfacer por dicho terreno la cantidad d e   (en letra)
en m etálico, y  se acompaña el resguardo que acredita 
haber-hecho el depósito prévio d é lo s  20.000 rs. que se 
exige para tom ar parte en la licitación.

(Fecha y  firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.^
Madrid 18 de Mayo de 1864.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tienen 

consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, 
y deben acreditar su existencia y  estado para percib ir la 
mensualidad del corriente m es, se servirán  presentar en 
esta Contaduría ai Oficial encargado del Negociado de 
Clases pasivas, en los dias anteriores ai en que se abre el 
pago, con objeto de que no suñ an retraso  en el percibo 
de aquellos, de dos á cuatro  de la tarde en los dias no fe
riados, la correspondiente certificación de existencia au
torizada por el Párroco y  el V.# B.° del Alcalde constitu
cional ó Inspector del distrito, expresando en ella el nom 
bre del interesado * sus apellidos por padre y m adre, y 
el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfanos, 
así como el punto de la feligresía donde habitan , según 
lo dispuesto por la Superioridad en 2 de Setiembre de 
1855, suscribiendo la declaración im presa en  los ejem
plares que para este fin se les facilitan oportunam ente.

Madrid 19 de Mayo de 1864.=José O’Donnell. —3

T ribunal de oposiciones
á la cátedra de Economía política , vacante en la Univer

sidad de Oviedo.
Los señores opositores á dicha cátedra se servirán 

presentarse el lunes 23 del actual, á las nueve de la no 
che en el salón de grados de la Facultad de Teología déla 
Universidad Central á verificar el prim er ejercicio de los 
prevenidos en el reglamento.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se anun 
cia á los fines oportunos.

Madrid 19 de Mayo de 1864. =  El Vocal Secretario, 
§. Moret.

G obierno de la provincia  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

la ciudad de Requena , dotada con el sueldo de 10.Ó00, 
reales anuales cobrados de fondos municipales.

Los que aspiren á su obtento acreditarán tener 25 
años cumplidos, segun lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1851, y  la  capacidad suficiente para su 
desempeño.

Las solicitudes las presentarán al Alpalde de la referi
da Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, y la provisión 
se efe* tua iá  por el A yuntam iento con plena sujeción á lo 
dispuesto en e f  art. 79 de la ley municipal y Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Valencia 16 de A bril de 1864.=E1 Gobernador, Fran - 
cisco Martínez Mondeío. 9235— 1

Gobierno de la provincia de Leoti.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Fresnedo con la dotación anual de 1.100 rs., á 
contar desde 1.° de Julio inmediato, y  con la de 800 h as
ta entonces.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de aquella Corporación dentro de los 30 
dias siguientes al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .  
Trascurrido que sea este térm ino se procederá á la p ro 
visión de dicha plaza con arreglo á las disposiciones del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 2 de Mayo de 1864.—Salvador Muro. 9258—2

Gobierno de la p rovincia  de Badajoz.
Con arreglo á las formalidades prevenidas por Reales 

órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 8 de O ctubre de 1856 
v demás disposiciones vigentes, se verificará el dia 14 de 
Junio próximo, y hora de las doce de su mañana en este 
(jdbierno de provincia, la adjudicación del rem ate del 
Boietin oficial de la misma para el año económico de 1864 
a É5, ó sea desde 1.° de Julio próximo a 30 de Junio 
(Je 1865.

El tipo para la subasta se fija en 26 000 rs.
Los que quieran interesarse en el rem ate harán  sus 

proposiciones con sujeción al modelo adjunto, por medio 
de pliegos cerrados que desde este dia hasta las once de 
la mañana del dia de la subasta podrán dirigirm e ó d e 
positar en una caja*buzon cerrada, que estará con tal ob 
jeto expuesta al público en la portería de este Gobierno.

Badajoz 13 de Mayo de 1864.«=*Federico Arias P a r- 
diñas.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e . , propone redactar y p u 

blicar el Boletín oficial de la provincia de Badajoz los lu 
n es, miércoles y viernes de todo el ano ecónoinico 
de 1864 á 1865, y  repartirlo  por su cuenta y  riesgo á los 
suscritores de la capital en los mismos d ia s , enviándole 
por el correo más inmediato al de su publicación á los 
demás pueblos y suscritores, por el precio d e . . .  ¿ • rea**1 
les anuales, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el Boletín oficial núm . 60 correspon
diente al dia 13 del mes de Mayo de 4864.

(Fecha y firma del proponente.) 9248

A yuntam iento constitucional de Carballino
Se publica vacante por el térm ino de 30 dias; con ta 

dos desde la inserción de este en el Boletín oficial úq &  
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , la plaza de M édico-ciru- . 
¡ano titular para la asistencia de las familias pobres-del 
d is trito , dotada con 5.000 rs. af año. En Su virtud, Tos as-' * 
pirantes que deseen obtener dichá plaza * sujetándose p a -^  
ra su desempeño á las condiciones y obligaciones fijadas 
por la C orporación, pueden, duran te  el plazo señalado, ••• 
presentar én 1 k Secretaría de este A yuntamiento sus soii*  ̂
citudes docum entadas en los térm inos que en aquellas 
se exigen. , w  ^  ,

Carballino 42 de Mayo de I864 .= E l Alcalde, B ernar
do Perez. 9253

Alcaldía constitucional de Casasimarro.

Con autorización superior se anuncia la vacante de la 
plaza de Médico titu lar de esta villa , la cual consta áe  
343, vecinos: su dotación es la de 2.200 rs. vn. por la a s is j 
tencia de pob res, cobrados por trim estres vencidos 481 
presupuesto municipal, y 6.600 rs. satisfechos en ig d á r 
forma por igualatofio que una comisión del Ayuntatñiefi- 
to se encargará de cobrar de los vecinos no com prendí * 
dos en la lista de exen tos, en la que figurarán los pobres 
de solemnidad y demás vecinos que, á juicio del A yunta
miento y Junta de Beneficencia, no^ puedan pagar.» * 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes a  . 
la Secretaría de este A yuntam iento , pues su provisión 
tendrá efecto á los 30 dias dé como este anuncio aparezca 
insérío eñ  el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  

d e  M a d r id .  .
Casasimarro 2 de Mayo de 1864.=El Alcalde constitu

cional, Luis N avarro .= Juan  Bautista P iqueras, Secre
tario. 9255

Alcaldia constitucional de A ldeanueva  
de Barbarroya.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Aldeanueva de Barbarroya , dotada con 4.400 rs. anuales, 
por fallecimiento del que la obtenía D. Feliciano Sánchez 
Casado. * ‘ e ’

Los aspirantes que se consideren con los requisitos le - / 
gales para el desempeño del expresado cargo dirigirán sus 
solicitudes docum entadas, si lo creen necesario, ai P re 
sidente de este A yuntam iento en el térm ino de 30'dias, á 
contar desde el en que se inserte este anuncio en el 2to- 
letin oficial de esta provincia y  G a c e t a  del Gobierno de 
S. M. en la corte. 9234— 1

Alcaldia constitucional de Alpartir.
La Secretaria del Ayuntamiento de A lpartir se halla 

vacante por fallecimiento del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 3.000 rs. v n . , con la Obligación de desem pe
ñar todos aquellos cargos concernientes á su Municipali
dad. Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años de edad deseen obtenerla , d irigirán sus solicitudes 
al Sr. Presidente de aquella corporación; siendo preferi
dos los que reúnan las circunstancias que prefija el Real 
decreto de 19 de Octubre de 4 853 , previos ios anuncios 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rov in 
cia , dentro de los 30 dias en que se vea el presente 
anuncio. . ’

A lpartir 10 de Abril de 4864.=E1 Alcalde, Javier Gil.
. 9266—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
A voluntad de sus dueños, y ea virtud de providencia del se*-, 

ñor D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano actuario, como sustituto del que lo es pro
pietario del número y  Notario del ilustre Colegio dé e^te territo
rio Doctor D. Mariano García Sancha , se vende en pública su- ? 
basta una casa sita en esta corte y.su  calle de las Huertas , se
ñalada con los números 70 moderno,; 14 antiguo, de la manza
na 245, cuya área comprende 4.038 piés cuadrados y tres cuar
tos de otro, y  ha sido tasada por el Arquitecto D. Bernardo Blan
co y Nicolalde en la cantidad de. 219.999 rs., á rebajar*cargas*

Para su remate está señalado el lunes 6 del próximo mes d e ; 
Junio, á las doce de su mañana , en la sala de audiencia de di
cho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte; 
advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra la m en
cionada tasación. .

Madrid 19 de Mayo de 1864.=M. Saez Hernández. 9268

-. ■ i
D. José García Centeno, Juez de primera instancia de la villa 

de Ortigueira y su partido, en la provincia de la Coruña.
Por el presente se cita á D. Migue!, D. Francisco, D. José An

tonio y D. Vicente García y Diaz, naturales de la villa deC edcy- 
ra, de este partido judicial, y  actualmente ausentes en ignorado r 
paradero, para el juicio de testamentaría de la herencia de su 
padre D. Juan , vecino que ha sido de dicha villa, solicitado por 
los demás hijos existentes en este país, y prevenido en este Juz
gado por auto de 23 del actual á testimonio del Escribano auto
rizante, extensivo á los bienes de la viuda del finado Doña Josefa 
Diaz Carballo por su consentimiento á reserva del usufructo, á fin 
de que se apersonen en el expediente de su razón á usar de su,.* 
derecho; en inteligencia de que conforme á lo mandado en el ci
tado proveído, miéntras lo verifican, les representará el Promo
tor fiscal.

Dado en Ortigueira á 29 de Abril de 1S64.=Tosé García Cen- 
eno.=D e su mandado, Ramón Teijeiro. 9269

D. Juan Fernandez Palma, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, Juez de primera instaocia del distrito de la Univer
sidad de esta capital.'

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo y por la Escriba
nía del infrascrito se ha formado el oportuno expediente á ins- 
tancia de Doña María Rosendo y Martin, de estado viuda, ma
yor de edad y vecina de esta corte, en concepto de dueña de la 
casa sita en la misma y  su calle dé Pelayo, ántes de San Antón, 
señalada con los números 6 antiguo y 24 moderno de la manza
na 317 , sobre cancelación de los tres censos con que se dice gra
vada dicha finca, y que se designan en una certificación exp é-  
dlida por el Registrador de la Propiedad de esta corte en la for
ma siguiente:

Un censo perpéfuo de un ducado'y una gallina , impuesto en 
avor de las memorias fundadas por Diego García Jalón de la 
‘Puente y Doña Catalina Ibañez, su mujer, en la iglesia parroquial 
le San Luis, reconocido por diferentes dueños que fueron de di- 
;ha casa.



Otro censo red im ib le  do  11 .000 rs. d e  ca p ita l y  33Ó d e réd itos  
im p u esto  por D. José P e rez  n favor d el v ín cu lo  q ue fu ñ 

ió Doña Ana R am írez , seg ú n  escr itu ra  o torgad a en 7 do Marzo  
1c 1741 ante el E scriban o  d e  n ú m ero  D. f r a n c isc o  N evares.

Y otro ce n so , tam bién  re d im ib le , d e  5 .0 0 0  zs. d e  cap ita l y 
50 de réd itos á n u o s , im p u esto  por D oña F eliciana F ernandez, 

7o p o  tutora y  cu rad ora  d e  su s hijos m e n o r e s , en escritu ra o tor
gada á 20 d e  N o v ie m b r e  d e  4744 an te D. B ern ard o  G arcía C a l-  
añazor á fa v o r  d e  las m em orias q u e  en  la ig lesia  p arroquial d e  

de esta corte fu nd ó  el L icen ciad o D . F rancisco  H errera.
E n  su c o n s e c u e n c ia , p or v ir tu d  d el p resen te  ed icto  se cita, 

llam a'y em p laza á tod os los q u e se crean  co n  d erech o  á ios e x 
presados censos para q u e  en  él p rec iso  térm in o  d e  SO d ias c o m -  
)arezcan en  d ich o  Ju zgad o  á d ed u c ir  las acc ion es  q ue se  e o n s i-  -  
jeren a sistid os; b a jo  a p erc ib im ien to  d e  q u e  no ver ificán d o lo  se  
ic o rd a rá  la cancelación  de aq u e llos y  les p araré e l p erju ic io  q u e  
(jaya lugar.

M adrid 12 d e  Mayo d e  1 8 6 4 .—Juan F e rn a n d ez  P a lm a .= P o r  
usíitucion d e  S an ch a  , M anuel S aez  H ern án d ez , 9272

En v ir tu d  d e  p r e v id e n c ia  del lim o. Sr. D . M anuel M artínez 
pelgado, M inistro  h onorario  del T rib u n al d e  C uentas del R eino  
y Juez de p rim era  in stancia  esp ec ia l d e  H acien d a  d e  esta  p r o 
vincia, se cita, llama y  em plaza p or el p resen te  an un cio  y t é r 
mino de 30 d ía s  á la p erson a  en  cu y o  p oder ex istan  las carp etas  
lúm cros 4 .745  y 4.74-6 de cap ital é in terés , con q ue D. E u staq u io  
íóriano p reseu tó  en 29 d e  M arzo d e  1852 tres  lám inas del 5 por  
100 á p apel d e  la C ofrad ía  del Santísim o d e S an tiago  d e  ia  Ca
tedral d e Burgo?, para q u e j a s  p resen ten  en  este  Jurgado, P laza  
Mayor, num . 3, piso tercero , ó  acu d an  á usar d e  su d e re ch o  en  
?] ex p ed ien te  q u e  sé S igu e para ju stificar  su extrav io ; b ajo a p er 
cibim iento. • ■ ,

M adrid 18 de'M ayét d é  1 8 6 4 ,— M artin ez D e lg a d o ,— Por mau
lado d e S. S ., José  S ánchez d e  N eira,. 9273

En. v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del lim o . S r. D . M anuel M artínez  
D elgado, M inistro h onorario d e l T r ib u n a l d e  C uentas d el R ein o y  
juez de p r im era  instancia esp ecia l de H ác ien d a-d e  esta  p ro v in 
cia , se  cita ., llam a y  em p laza  por e l  p resen te  an un cio  á la p erso 
na q u e  tenga cñ  su p od er la carpeta  núm . 411 , su capital 62 .954  
reales 12 m r s .,-c o n q u e  éh M ayo  d e 1824 rep resen taron  en las ofi
cinas d e  N avarra  varias im p osic ion es  p erten ec ien te^  al C abildo de  
peralta en  la p rov in cia  de N a v a r r a , para q u e en  el térm ino d e  
30 dias com p arezca  en este J u zg a d o , Plaza M ayor , núm . 3, p iso  
tercero á u sar d e  su d ere ch o  en  el ex p e d ie n te  q u e  se in stru y e  
para ju stificar su extrav ío ; bajo ap erc ib im ien to .

M ad rid  18 d e  M ayo d e  1 8 6 4 .— M artínez D e lg a d o ,— Por m a n 
dado d e  S. S ., J o S é S a n e h é z d e  N eira . 9 2 7 4

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l S r . D. F ran c isco  Sapiñ a  y R :co  
Caballero d e  la  Real O rden am erican a  do* Isab el la C a tó lic a , Ma
gistrado d e  A ud iencia  d e  fu era d e  M adrid  y j u e z  d e prim era  
instancia del d istr ito  d e  la L atina d e  esta  co r te  v re fren d ad a  d el 
Escribano D. T om ás B an d er  e a  au tos e jec u tiv o s  que s ig u e  D oña  
María d é  la A su n ción  R eq uena con tra  D . E u gen io  Pascual H id a l
go sob re p ago d e  m a ra v ed ís;  Se saca  á pública subasta  uña casa  
sita e n  esta  capital y  su  calle d e  L op e d e  Y e g a , d istin gu id a con  
los n úm eros 40 y 42 n u e v o s , q u e h ace  esq uin a  y  «Vuelve fachada  
á la d e  Jesú s, por la q u e  tam b ién  se d istin gu e con el núm . 2 n u e 
vo, y  toda ella con lo s  23 y  24 an tigu os d e  la m anzaoa 231 , la 
cual tien e  d e  sitio  6 ,717 p ié s  y  70 cénts. d e  otro  cu ad rad os s u 
perficiales, y  ha sido tasada p or los A rq u itec to s  D. Isid oro  L e r e -  
na y D. Luis L ópez d e  O rche, con  fech a  17 d e M ayo corrien te , 
en la can tid ad  d e 1 .746 .720  rs. v n ., á re b a ja r  cargas. Quien q u i
siere  h acer p ostu ra  acuda á d ich o  Ju zgad o  y  E scr ib a n ía , donde  
se le adm itirá sien d o  a rreg lad a ; a d v ir tien d o  q u e  para su  rem ate  
se ha señ a lad o  e l sábad o 15 de Ju n io  p róx im o , á la hora d e  las 
doce del m ed io  día .en  la sala au d ien cia  d el re fer id o  Ju zgad o  de 
a Latina , sita  en  el p iso bajo d a  la T erritoria l.

M adrid 18 d e  M ayo d e 1 8 6 4 .= T o m á s  B an d e. 9276

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de h  sesión celebrada el dia 19 de Mayo 
de 1864.

Se abrió á las dos y cuarenta minutos, y leida el acta 
de la anterior, fue aprobada.

El Senado quedó enterado de que las secciones, en su 
reunión del dia de ayer , habían hecho los nom bram ien
tos siguientes:

Para la comisión encargada de inform ar sobre el pro
yecto de ley autorizando al Gobierno para formar un 
convenio con el Banco de España que perm ita extinguir 
los descubiertos del Tesoro , á los Sres. Conde de C erra
jería, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Vicente Vázquez 
Queipo, D. Alejandro O liván , D. Manuel Sánchez Silva, 
D. Acisco Miranda y D. Vicente Ba\o.

Para la en que se autoriza á la Diputación provincial 
de Huelva para contratar un em préstito con destino á 
carreteras, á los Sres. D. Francisco Mendoza Cortina, Don 
Hilarión del Rey, D. Ignacio Olea, D Victorio Fernandez 
Lascoiti, D. Joaquín Roncali, D. Francisco de las Rivas y 
D. Alejandro Llórente.

Para la de supresión dé lo s  artículos 4 4 ,1 5 ,  16 -y 17 
de la ley de 9 de Junio de 4*859 sobre ferro-carriles m o
vidos por fuerza a n im a l, á los Sres. Marqués de Almo- 
nacid , Marqués de Cor vera 'M arqués dé Salamanca, Don 
José Mariano de O lañeta, D. M?n.uel Bermudez de Castro, 
D. Francisco Luxán y D. Antonio Guillermo Moreno.

Y para la de pensión á D. Pedro Calvó y Compairé, 
Practicante de cirugía de la Armada , á los Sres. D. Ma
nuel de Quesáda , Conde de Santibañez , D. Manuel de 
Soria , D. Serafín Estébanez Calderón., Marqués de Molins, 
Ruque de San Cárlos y ü . Manuel de Guillainas.

También lo quedó de que las comisiones que á conti
nuación se expresan habían elegido respectivamente P re
sidentes y Secretarios de las mismas : la nom brada para 
dar dictámen acerca del proyecto de ley autorizando al 
Gobierno para form arjxn  convenio con el Banco de Es
paña, á los Sres. D. Aléjandro Oliván y D: Manuel Sánchez 
Silva: la encargada de informar sobre el proyecto dé ley 
admitiendo en el ferro-carril deG ranollers la sustitución 
del material articulado de Arnoux , á los Sres. D. Alejan
dro Oliván y D. Francisco Luxán; y  la que entiende en 
el proyecto de ley de reforma del reglamentó in terior del 
Senado, á los Sres. D. Antonio Alca.á Galiano y D. Luis 
María Pastor. .

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sevilla , leyó e 
dictámen relativo al proyecto de ley autorizando al Go
bierno para adjudicar á los propietarios colindantes los 
terrenos ó pequeñas parcelas sobrantes en el área de las 
fortificaciones cedidas á la Hacienda y  en las'carreteras.

Ocupando igualmente la tribuna el Sr. Secretario Sán
chez S ilva , leyó el dictámen de la comisión relativo al 
proyecto de ley sobre orden público.

. Ocupando animismo- la tribuna el Sr. Luxán , leyó el 
dictámen de la comisión relativo al proyecto de ley au 
torizando al Gobierno para que erija una estatua m onu
mental á Cristóbal Colón.

El Sr. PRESIDENTE : Los dictámenes que acaban de 
leerse se im prim irán y repartirán , señalándose dia para 
su discusión.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre él proyecto de ley de 
procedimiento y sanción penal en los delitos electorales.

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Calderón Collanles (Don 
Fernando) tiene la palabra.

El Sr. CALDERON COLEANTES (D. Fern ando): Se
ñores, aunque el reglamento me concede la /acuitad de 
replicar á los discursos que se pronunciaron a y e r , r e 
nuncio á ella porque he tenido la fortuna de que hayan 
convenida, tanto el Sr. Seijas Lozano como el Sr. Minis
tro de la G obernación, con todas las doctrinas que tuve 
la honra de exponer, no difiriendo más que en la aplica
ción. Tengo, sin embargo, necesidad de rectificar algunos 
puntos, y empezaré por lo que manifestó el digno Presi
dente de la comisión acerca de la gran necesidad que ha
bía de defender la Administración pública , en lo cual no 
combatía seguramente lo que yo sostuve, sino esta misma 
ley que estamos discutiendo, que no es otra cosa que 
una ley de excepción.

Indicó S. S. la garantía de que gozan los Magistrados 
de la Audiencia para ser procesados; y  si ese principie 
hubiera de aplicarse para los Gobernadores, yo suscribi
ría á ello: establézcase que para procesar á un Goberna
dor se necesitará que el T ribunal Supremo en pleno d e
clare que hay lugar á la formación de causa ; yo acepte 
esa garantía, que me parece que es bastante. Con esto ha
bremos hecho un  gran bien al país y al régimen rep re
sentativo: yo no quiero que el Gobernador quede sin al 
guna garantía; pero á lo que me opongo es á qjie hay* 
fíuien pueda in terponer su voto en tre  el acusado y ibí 
Tribunales.

Rijo tam bién el Sr. Señas que hasta cierto punto harii 
España un papel poco airoso ante las demás naciones di 
Europa si se sancionase lo que yo he tenido la honra di 
proponer, y en esto S. S. no estuvo ju s to : pues precisa 
Bjente lo que yo sostengo es lo .que se practica en las na 
clones más adelantadas en el sistema representativo , co 
lio sucede en Bélgica, donde se acaba de declarar qu 
para procesar á ios Prefectos de los departamentos po

ditos electorales no hay necesidad de autorización. Yo 
ísearia que en España no fuéramos tomando lo que otros 
tíses abandonan, porque si bien no hay mengua para 
ídie en aéeptar lo bueno que en otras partes se encuen- 
a, siempre debe huirse de lo malo.

En Inglaterra tampoóo se conoce esta garantía , y  no 
•a posible que la hubiera en aquel país, en donde toda 
Ita sufre el oportuno castigó, seaquieii quiera el que la 
>meta , y  donde al Mayordomo m ayor de la Reina se le 
apone la correspondiente multa si se olvida de p a r t id -  
*r el nacimiento de un P rínc ipe : allí se respetan escra- 
ulosamente las leyes, y no hay nádie que se interponga 
itre  los Tribunales de justicia y el culpable. Por lo que 
ace á Francia, no diré más sino que la libertad política 
3 que goza aquel país no la quiero para mi patria.

Dijo tam bién el Sr. Seijas, v rep itió , aunque con otro 
ropósitó/ei Sr. Ministro de la Gobernación, que la ley 
é Gobiernos de provincia era muy reciente, y 110 estába
los en el caso de alterar lo establecido en ella. El señor 
ánovas hizo plena justicia á mis intenciones respecto á 
) que manifesté acerca de la léy presentada^por el Mi- 
isterio del Sr. Duque de Tetuán; y debo añadir ahora 
ue hice esa cita únicam ente para demostrar que no era 
ín descabellada mi opinión cuando personas tan com- 
etentes habían opinado lo mismo, sin que la razón de lo 
stablecido en la lev de Gobiernos de provincia sea bas- 
inte para sostener lo que yo impugno en este proyecto,
)da vez que, aparte de que no es el actual Ministro de la 
robernación el que le presentó, en aquel proyecto no se 
:*ató de atender más q u eá  lo más culm inante, no des- 
endiéndose á ciertos detalles que la experiencia ha dado 
conocer, y que ahora se consignan en este proyecto de 

3V especial sobre los delitos electorales. Una cosa pare- 
ida se hace ahora relativam ente á la im p ren ta , presen- 
ándose un  proyectó de ley para reform ar la legislación 
agenté, y en el cual no se resuelven todas las cuestiones 
le im prenta, sino aquellas que es más im portante y más 
lecesario decidir.

Me atribuyó el Sr. Ministro de la G obernación, sin 
luda por haberlo entendido mal, que yo habia considéra
lo en un estado lamentable la Administración del país, 
uponiendo que los Alcaldes apenas sabían leer; y la ver* 
lad es que no hubo esa exageración por mi parte, pues lo 
[ue indiqué fué que habia muchos púeblosde 20 y 30 Ve
dnos que tenían Alcaldes que no sabían leer ni escribir; 
f esto no es decir que no estemos proporcional mente más 
idelantados en este punto que otras naciones; por el con- 
ra rto , en lo relativo á instrucción prim aria llevamos 
ventaja á muchas de las que se tienen por más ilustradas; 
áero la verdad és que hay poblaciones pequeñas en que 
10 se encuentra á quién se ha de nom brar juez de paz por 
10 saber leer ni escrib ir, y que los Alcaldes de esas po
blaciones entienden poco las cosas públicas, y dedicados 
\ sus faenas no tienen tiempo de leer periódicos ni más 
nterés en las luchas electorales que el de secundar los 
léseos de la Autoridad superior*de la provincia; y en esto 
me apoyaba yo para decir quenoqueria  se fuese á buscar 
ü  pobre labriego , dejando im pune al autor del delito.
* Yo no dije, como S. S. ha indicado, que en el art. 3.® 
estaba toda la ley: lo que dije es que toda la importancia 
de elia estaba en ese artículo; porque consignándose en 
esta ley una porción de delitos, y estableciéndose la cor
respondiente penalidad para ellos, viene aquí á exigirse 
la autorización para procesar á los Gobernadores; resu l
tando qué, sí esta no se concede, nada importa todo lo es
tablecido anteriorm ente; y si ha de depender el castigo 
ó la completa impunidad de la voluntad del Gobierno, 
nada hacemos con la léy.

Nos decia á este própósito el Sr. Ministro que yo ha
bia dejado escapar acentos de verdadero escepticismo y 
de poca confianza en el remedio de los males políticos 
que nos aquejan: y precisam ente, señores, yo tengo la 
fortuna de vivir con creencias religiosas, y también» a u n 
que no tan p ro fundas, porque no puede ser o'tra cosa, 
con creencias políticas, no siendo, p o r consiguiente, és-~ 
céptico. Cuando yo hablaba de la poca confianza que me 
inspiraba la responsabilidad m inisterial j h ab laba 'de  la 
legal, no de la m oral; y á la legal me referia al decir que 
no habia visto exigir la responsabilidad á los Ministros de 
la Corona sino en momentos difíciles en que yó no quie
ro ver á mi país, y esto no puede negarse : esa respon 
sabilidad no tiene aplicación sino cuando va se preparan 
las revoluciones, ó después de acontecidas estas, teniendo 
de ello ejemplos en Inglaterra y en Francia.

Por lo dem ás, la moral es ya Qtra cosa: yo creo que 
cuando la opinión pública llega á formularse contra un 
Gobierno establecido, esteno  puede salvarse de su  ruina: 
vea S. S. si tengo completa confianza en la fuerza irre^ 
sistible de la opimon pública de un país constitucional; 
mas para que se forme esa opinión se necesitan muchos 
y m uy repetidos abusos: en el ínterin  un  caso ai&Jado no 
daña mucho al Gobierno; pero d a ñ a -a s tt r i i t^  
de actos , y sobre todo la negación de la justicia , y yo 
quisiera que el Gobierno no-abusara nunca, ysjftí^ no ne
gara la autorización cuando la pide el TribuMa&Sfo£l$mo 
ile Justicia; así lo he creído yo siempre; y cuando T ri
bunal la ha pedido, he juzgado que debia concedérsele, y 
en ese sentido he opinado como Consejero.de Estado Yo 
tengo completa confianza en el actual Sr Ministro de la 
Gobernación; pero como esta ley no se hace para este 
Ministerio, sino para todos los que puedan encontrarse al 
frente de la gobernación del Estado, por eso quiero ev i
tar que se concedan esos abusos.

No creo necesario en trar en otras consideraciones, y 
solamente ruego al Sr. Ministro de la Gobernación que se 
tome la molestia (y en esto no trato de ofender á nádie) 
de exam inar la Colección legislativa y ver si alguno de los 
principios que S. S. ha consignado, y que yo acepto , se 
lian seguido al tratarse  de las autorizaciones; y yo quisiera 
q u e , después de vista esa Colección legislativa , se me d i
jera  por todos los hom bres que puedan formar algún con
cepto sobre ella si están bien ó mal negadas todas esas 
autorizaciones. Yo no quiero que se reproduzca eso, y m u
cho ménos en el acto más im portante en la vida de los 
Gobiernos representativos , en que es necesario evitar que 
la representación legaí del p a ís , que reside en los Cuer
pos Colegisladores, no marche en arm onía con la opinión 
pública, porque cuando á esta se le cierra eljcam ino le • 
gal concluye por acudir á otro, con grave daño de los in
tereses constitucionales y del país: para evitar esto no hay 
otro camino que seguir en toda su pureza el sistema cons
titucional , observándolo con toda sinceridad.

El Sr. SE IJA S LOZANO (de la com isión): Seré m uy 
breve, señores , puesto que el Sr. Calderón Collanles so
lamente ha rectificado tres hechos respecto de lo que yo 
manifesté a y e r , cuya contestación es m uy fácil. S. "S. 
aceptaba el principio de la autorización para procesar á 
los funcionarios del orden adm inistra tivo , no creyéndolo 
admisible en materia de elecciones; pero no se ha tenido 
presente cuándo se ha presentado esa cuestión, y de aquí 
el juicio equivocado que se forma al im pugnar este p ro
yecto de ley. El G obierno, guiado por la experiencia, ha 
aumentado el catálogo de los delitos electorales; y no ha 
habido solo esto, sino que el proyecto cardinal ha sufride 
modificaciones, teniendo en cuenta diversas circunstan
cias, adoptándose por último que la acción sea popular, y 
que pueda ejercitarse en el térm ino de dos meses, á con
tar desde que sea aprobada ó anulada el acta en el Con
greso de los Diputados. Ahora bien: cuando se han au
m entado los delitos y la penalidad, y sobre esto se da h 
acción popular, en términos que cualquiera puede venii 
acusando ai Gobernador de la provincia , ¿no  se ha d( 
adoptar alguna garantía á fin de evitar los inconvenien
tes que de otra suerte podían resultar?

Pero decia el Sr. Carderon Collantes que 110 tendría in 
conveniente en que se exceptuase el principio que rigi 
respecto de los Magistrados; y sobre esto debo manifes 
tar á S. S. que no subsiste todavía, porque aun no se h. 
reformado la organización de los Tribunales, y no sabe 
mos si cuando se apruebe la nueva ley orgánica habr 
esos acuerdos del Tribunal pleno; además de que no esl< 
más oportuno establecer un Tribunal de autorización pa 
ra los delitos electorales y otro para los demás casos: g 
propusiese S. S. que tuviéramos un Tribunal de conflicto 
como hay en F ran c ia , aun podría pasar; lo demás es in 
sostenible.

Ha indicado S. S. que yo dije que haríamos m uy ma 
papel en Europa si adoptásemos lo que propone S.S.; p( 
ro sin duda no ha entendido lo que yo he dicho, reduci 
do á exponer que hacia pocos meses que el Senado y e 
Congreso habían aprobado, y  la Corona sancionado un 
ley en la que se habia determinado este punto de la mis 
ma manera que la comisión propone, no pareciendo na 
tu ral el variarlo sin haber motivos posteriores que 11c 
dem ostraran esta necesidad.

Nos ha hablado S. S. de lo que pasaba en Inglaterra 
sin parar su* atención en que no es aplicable á un  pal 
que, como el nuestro, ha sufrido una trasformacion ta 
completa, lo que se practica en una nación cuyas prác 
ticas no han sufrido alteración alguna en este punto de¡ 
de fecha m uy antigua. Respecto á la Bélgica, únicam ent 
diré que generalm ente se suceden dos parados radical 
m ente opuestos , y uno de ellos especialmente tiene ciei 
ta aversión á la legislación consular de F ran c ia , y  no ( 
extraño haya mirado con cierta repugnancia algo de ] 
que todavía* les recuerda la antigua invasión de la Bélg 
ca. Por lo demás, no enc'uentne razón alguna que m e‘di 
muestre la necesidad de privar de esa garantía á los Ge 
bernadores de provincia.

El Sr. Ministro d é la  G O BER N A C IO N : Si no fuei 
por la im portancia que tienen las palabras del Sr. Ca 

¡ deron C ollantes, y  la consideración que S. S. me mer<
■ ce, nada tendría que d e c ir , pues las observaciones, qi

hoy ha presentado S. S. no alteran en nada el estac 
que tenia el debate en el dia de ay e r; y desde luego di 

i que yo no encuentro la semejanza que S. S. ha querk
presentar en tre  lo que se hace ahora con la ley de iu

‘enta y lo que se verificó ántes con la presentación de 
ley de Gobiernos de p rov incia , pues*ahora no se trata 

ás que de rem ediar algunos defectos, y entonces se iba 
hacer una legislación completa, y los principios que en 
la se consignaban era la verdadera síntesis de las opi- 
ones políticas de los que formaban el Ministerio.

Despúes de ésto el Sr* Calderón Collantes ha dicho 
je  yo entendí con exageración algunas palabras pronuii- 
adas por S. S. respecto atestado político de nuestras 
Oblaciones* Sentiría muclio que estp hubiera sido así; 
ero S. S., explicando íó (júe manifestó en eí dia de ayer, 
os ha d ichoque habia muchos, Alcaldes que no sabían 
¡er ni escrib ir, y que muchos de ellos ni tienen tiempo 
ara ocuparse de las éósas públicas rii para leer periódi- 
j s ; de manera que, después de esto , bien se puede ase- 
urar que toda la culpa de lo que sucede en las eleccio- 
es no es posible atribuirla á las Autoridades, y que el 
'a tar de dism inuir el prestigio de las Autoridades en es- 
5 Caso puede procjucir graves inconvenientes y no dar 
)s buenos resultados que sé pretende;

En las naciones que se rigen por el sistema repiesen- 
itivo no es una necesidad riempre que el cuerpo electo- 
ai sea constantem ente independiente por completo; pues 
e donde se derivan, las principales ventajas de esta cla- 
e de Gobiernos,es de la discusión, del choque de las opi- 
litínes , que es de donde sale la verdad política , y de la 
esponsabilidad moral que recae sobre todos los que ocu
pan alguna posición pública.

En Inglaterra m ism o, señores, el cuerpo electoral ha 
stado sometido á la influencia de ciertas clases: ántes 
¡staba sometido á la influencia de la aristocracia, y hoy 
deneá ser sustituida esa influencia por la del interés in- 
lustrial y m ercan til: en España no hay esa influencia de 
Jases; podrá haber la del G obierno, sin que en esto ha- 
fa desventaja, porque esta influencia no es ilegítima ni 
itentatoria contra las libertades públicas: yo tengo la 
convicción sincera de q u e ja s  elecciones qué se verifica- 
¿ati sin que se ejerciera influencia de ninguna clase da- 
’ian siempre mayoría al Gobierno Porque yo veo esto 
prácticamente es por lo que conceptúo que se exagera 
lemasiado al a tribu ir todo á los funcionarios públicos, si 
jien juzgo necesario poner límites á los abusos que pue- 
ien ocurrir ¿ sin que por e4o deje de conocer que gran 
aarte de lo qtie se cree necesitar remedio realm ente no 
o tiene.

Por lo demás»respecto á la r e s p o n s a b i l id a d ,  d e b o  ma
nifestar que aun G u arido no se atienda más que á ia par- 1 
lamentaría, á la que tiene ante eí Gongresn y el Senado, 
y á la  que no puede m e n o s  dé tener ante el país, se com
prenderá que no puede haber CMaróraa que niegue 80,
4 00 ó 200: auiorizacioriés pára précésaí4; y  én este púnto ¡ 
no estoy conforme con lo que ha manifestado el Sr. Cal
derón Collantes sobre Ja responsabilidad criminal , que 
aigúna vez se ha llevado más allá de lo que dice S. §., co¿ 
1110 nos lo dem uestra el ejemplo del Ministro francés M. 
Teste: sin embargo, yo no hablaba de esa responsabilidad 
crim ina^ pues la moral es m uy suficiente por regla ge
neral para evitar ciertos alkisds. Ld qué esta rio remedia 
no es fácil evitarlo por muchos ejemplos que se dieran 
de procesos criminales.

Nos ha hablado S. S. dé las garantías qué ofreceel Tri
bunal Suprem o, y  qué yo récóñozcO desde lilégo ; pero 
preciso es convenir en que una vez resuelta 1a división 
de poderes que funcionan indepeadiehtem énte unos de 
otros, y la comjpleta séparacióií de atribuciones adm inis
trativas y  judiciales, no puede ménos de garantirse com 
pletamente á la Administración. Yo reconozco la im par
cialidad y la rectitud del Tribunal Suprem o de Justiéia; 
pero la experiencia nos enseña la tendencia que siempre 
hay á invadir las atribuciones a jénas, y un ejemplo de 
esto tenemos en el Consejo de Castilla, que en un princi
pio no tu v o 'la s  atribuciones que últimamente reunía, 
sino que poco á*poco las fué absorbiendo, sin que esto 
oscurezca en lo más mínimo tefim a y  la gloria que real
mente se adquirió.

Pór Consiguiente , sin ofender en lo más mínimo al 
Tribunal Supremo de Justicia ni á n inguno  de los T ribu
nales de España, bien puede sostenerse la necesidad de 
dar garantías á la AdmkiistraciOfl que no Tenga que 
responder á nádie m ás (pie á los Cuerpos Colegisladoi es.

El Sr. CALDERON CÜLLANTBS (D. Fernando): 
Principiaré por rectificar lo qlie h¿' düáio el S r . ' Ministro 
de la Gobernación respecto á M. Teste, manifestando que 
esto viene én corroboración de lo que yó he sostenido 
de que s&a clase de responsabilidades nunca se exigen 
más que después de las revoluciones , ó cuanto estas se 
preparan; y en efecto, esa se exigió cyuando se preparaba 
la revolución del 48 é iba á derribarse la dinastía reinan
te. P o r lo dem ás, estamos de acueréb en fbVelativo á la 

, independencia con que debe obrar éi poder adm inistra
tivo ; pera lo que yo no quiero es que sus agentes come
tan  dehtos á
interponerse en tre  los Tribunales que deben dar el fallo 
y  el delincuente

Yo ya supongo que no habrá un  Gobierno que niegue 
70 , 80 ó 100 autorizaciones ; tampoco se pedirán tantas; 
pero quiero que no baya un solo caso en que el curso 
de la justicia se in te rru m p a , porque no hay m ayor tira 
nía que el negarse á oír á una persona que tiene prepa
radas sus pruebas y que se presenta ante los Tribunales 
á reclam ar el cast go de un delito. Yo quisiera que todos 
los Gobiernos tuvieran la máxima, de aquel Emperador 
de la antigüedad que d ec ia : «Yo quiero gobernar á mis 
súbditos del mismo modo que quisiera yo ser gobernado 
en su caso.»

Sin más discusión fué aprobado el art. 3.°, y sin n in 
guna los restantes de que el proyecto se componía.

Leida la m inuta, se declaró conforme con lo acordado, 
suspendiéndose la votación definitiva.

El Sr. P R E SID E N T E  : Orden del dia para el sábado 
próxim o: discusión del dictám en relativo ai proyecto de 
ley sobre reuniones públicas; del concerniente á au to ri
zar al Gobierno para adjudicar á los propietarios co lin 
dantes los terrenos ó pequeñas parcelas sobrantes en el 
área de las fortificaciones y carreteras , y  del que dice 
relación á erigir una estatua monum ental á Cristóbal Co
lón , y en su caso votación definitiva de los mismos , así 
como de los demás aprobados.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS. |

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 
de Mayo de 4864.

Abierta á las d o s , se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

El Sr. U H A G O N : Pido la palabra para contestar á 
una alusión. No se ha repartido aun el D iario; pero h a 
biendo tenido noticia de que el Sr. Diputado Cuesta, apro
vechando mi ausencia, habló ayer de mi hijo diciendo j 
que sus consejos habián inspirado mis palabras sobre el 
presupuesto de M arina, he pedido la palabra para decir 
que yo rechazo con todas mis fuerzas semejante im puta
ción , y pido al Sr. Cuesta declare si ha tenido la m enor 
intención de ofender la clara y limpia reputación de mi 
h ijo , distinguido Oficial de Ingenieros de M arina, ó la 
mía.

El Sr. CUESTA: En cuanto á aprovechar la ausencia 
del Sr. U hagon, el Congreso comprenderá que es una 
cosa fuera de su lugar. Por lo dem ás, el informe que han 
dado á S. S. acerca de mi discurso es com pleta, radical, 
sustancialm ente inexacto. No he leido las cuartillas de mi 
discurso en el D iario; pero recuerdo que en el acto en 
que yo pronuncié palabras que según me dijeron se p o 
día creer que tenían cierta in terpre tación , en el acto mis
mo añadí que no llevaba yo con ellas ninguna intención 
ofensiva. A sí, pues, si S. S. quiere inform arse de lo que 
dije ayer, en el Diario lo verá ; y si encuentra expresio
nes que pueda creer ofensivas a su persona ó á la de su 
hijo, yo daré las explicaciones que sean conformes á mi 
carácter.

El Sr. U H A G O N : S. S. dice que es inexacto lo que 
me han manifestado, y quedo satisfecho; pero S. S. com 
prenderá que yo debia pedir estas explicaciones, sobre 
todo no habiendo visto el Diario.

Se anunció que habia tomado asiento én el Senado el 
Sr. Marqués de Pidal.

Interpelación del Sr. Galindo.
El Sr. G A L IN D O : Señores, me levanto para susten

tar la causa del infortunio, los fueros de la hum anidad, 
el poder temporal del Pontífice; para exponer la política 
más conveniente en Italia, y  para conjurar al Gobierno á 
que la siga.

Al hacer esta interpelación no me mueve el espíritu de 
oposición al Ministerio. El Congreso sabe que la anuncié 
durante el anterior G abinete, hácia el cual no eran du
dosas mis sim patías; y respecto del a c tu a l, mis ideas me 
im pedirían elegir como campo de oposición el de la polí- 

. tica en Italia , donde habrían  de tocarse cuestiones que 
descuellan sobre todas las cuestiones de partido.

Quise elegir para tra ta r este punto el presupuesto de 
E stado; pero aocidentes que saben algunos de los señores 
Diputados me im pidieron hacerlo.

Creo, señores, que la mayoría del Congreso piensa co
mo yo en esta cuestión, y aun el Ministerio no ha de estar 
m uy léjos de mis apreciaciones. Parecería pues , fatiga 
ociosa hablar de una causa en q u e , por confesión propia, 
creo que la mayoría y el Ministerio piensan comoqúenso; 
pero quizá nó estemos conformes en si es oportuno decir 
aquí hoy nuestro pensamiento político respecto de ex tran 
jeras naciones. Presumo que ha de haber algunos que 
crean más conveniente para la defensa de los intereses 
morales y religiosos seguir las oscilaciones de ia política,

sin embargo de qué vo creo que deben defenderse en to* 
da ocasión y en todo tiempo.

Así como nos apartamos de cualquier particular que 
mancha su conducta -con acciones indignas , del mismo 
modo las naciones deben hu ir todo contacto con aquellas 
que huellan el derecho de gentes y la ley natural , como 
ha hecho el Gobierno del P iam onte, el cual ha faltado á 
sus deberes internacionales como Potencia eu ropea , a 
sus deberes sociales como poder civilizado , á sus debe
res religiosos como Estado católico.

Justísimo es, por tan to , que públicamente se des
apruebe su conducta; que demos un solemne testimonio 
de que no podemos sostener relaciones con un  Gobierno 
que ha faltado á todos sus deberes morales y sociales y 
religiosos.

Hemos visto á Francisco II derribado de su Trono por 
un vecino ambicioso y desleal que, al mismo tiempo que 
le ofrecía auxilios contra una expedidor! pirática , le 
obligaba á encerrarse en Gaeta, y allí le arrancaba .a 
Corona, pisoteando el derecho público. En el augusto 
\silo de todos los in fo rtun ios, el Gobierno español g u a r
ía  las consideraciones debidas á FranciscoII, m antenien
do á su lado un Embajador. Oí decir que se suprimía 
esa Em bajada; después he visto en los presupuestos que 
no se ha suprim ido, y doy por ello las gracias al señor 
Ministro de Estado.

Nuestro Embajador al lado de Francisco II es la p ro 
testa de que favoreceremos todas las eventualidades que 
puedan contribuir á derribar el poder del Piamonte , ti
rano de los napolitanos. Llamar á ese Embajador seria 
transigir con la revolución . seria pervertir el séptido mo
ral de los pueblos, haciéndoles creer que podrá llegar el 
dia en que se reconozca esa gran iniquidad llamada re i
no de Italia.

Pásmame , señores, que los periódicos liberales favo
rezcan al reino de Polonia y sean hostiles al de Ñapóles.
Si en Polonia se pelea por reconstituir una nacionalidad 
m uerta hace un siglo, que veia en lontananza el tiempo 
de su independencia . en Nápoles se pelea por la nacio
nalidad de 4 0#iglos , por su Gobierno, por sus leyes por 
la dinastía legítima de unos Reyes que atín existen , con
tra una usurpación que tiraniza el país. Sin embargo, los 
Gobiernos de Europa favorecen á la Polonia , perm iten 
centros de socorros , m iéntras que los amigos de Nápoles 
han sido perseguidos por todos . y á los defensores del 
Rey se les ha preso en territorios neutrales, y se les ha 
arrancado de los buques de naciones poderosas hollando 
todos los derechos internacionales, y se les han intercep
tado los socarros, y se les ha privado de auxilios, y se les 
ha llamado bandidos. •

Señores, lo que es bueno en una p a r te , ¿es malo en 
o tra? Esa levadura demagógica que se advierte en el a l
zamiento de Polonia ¿tiene la virtud de atraerse las s im 
patías de esa revolución cosmopolita qué se fragua en la 
p ren sa , crece en los Congresos, se sienta en los CoLsejos 
de los M inistros, ciega á los Monarcas y extravía el an i
mo de la m ultilud? Si en Polonia tienen á un M oura- 
xvieff, en Nápoles tienen un Pianelli y un Cialdini y un 
FÚulel. Si allí se ahorca á los Jefes de bandas, en Nápoles 
se fusila hasta los sospechosos. Si allí se incendian case
ríos, en Nápoles *se han quemado 27 pueblos; y sin em
bargo Europa clama por Polonia , y ve impasible agoni
zar á los infelices napolitanos.

Volvamos la vista al ántes floreciente reino de Nápoles, 
y  lá compasión rom perá nuestro pecho al ver las cruelda
des que allí se cometen. Se habla de crueldades cometidas 
tam bién por los defensores del Rey legítimo. Considerad, 
señores , la santa desesperación de un pueblo que ye 
invadido su territo rio  , expulso su R ey , perseguidos .sus 
Obispos, arrasados sus cam pos, arruinuadas sus casas, 
saqueadas sus haciendas , fusilados sus hijos , y decidme 
qué napolitano podrá transigir jam ás con el odioso ex
tranjero ¿Extrañareis después de estoque la hum anidad, 
que huye gimiendo de los campamentos de las tropas re 
gladas ,"no encuentre á veces acogida entre las partidas 
de los brigantes?

Irrigantes! Valientes montañeses de los Abruzos y de 
las Calabrias, no céjeis en vuestra empresa. También lla
m aban brigantes á nuestros héroes de 1808; y hoy E u
ropa , al oir sus n o m b res. les rinde hom enaje , y no hay 
pecho español que no palpite de entusiasmo.

Pero 110 vengo solo á lam entar los excesos de los par
tidos; vengo'á denunciar un hecho que me ha llenado 
Je horror, ho rror ij*ual ai que sentí al leer las órdenes 
Jel Gobierno de los Estados-Unidos mandando pagar al
gunos dollars por las cabelleras q u e , arrancadas por la 
piel del c rán eo , !e presentaban los cazadores de indios 
El Gobierno del Piamonte, ese Gobierno que forma parte | 
del concierto de las naciones civilizadas, ha autorizado la 
ley contra el brigandaje, formando una Junta que juzgue 
á los realistas por medio de. acusaciones anónimas , sin 
p e rm itir la  defensa y-sin  o ir á  los acusados. Os parecerá 
esto absurdo, increíble: un país civilizado, d iréis, ¿habrá 
retrogradado al tiempo de los Jueces francos?

En la sesión de U  de Enero el Diputado Oudes Reg- 
gio presentó una enmienda para que á los acusados se les 
oyese. Pisanelii, cuyo nom bre repito para que pase exe
crado de generación en generación, se levantó y dijo: no 
la acepto. Brofferio, el demócrata BrotFerio, se levantó á 
sostenerla: yo les envío desde aquí el parabién á en tram 
bos, porque han defendido los sagrados derechos de la 
hum anidad. I

¡Desdichado pueblo napolitano! Ofreciéronte libertad, 
y hoy están tu vida, tu honra, tus bienes á merced de in 
fames calum niadores; y hoy tienes provincias enteras 
entregadas á un partido enemigo, como rebaño de ovejas 
entregado á un carnice^p. ¿ Puede verse ley más m ons- 
truosa?

Decían los fundadores de nuestra sociedad, los feroces 
;odos: «Ley es fuente de disciplina, maestra de virtudes, |
> debe ser honesta , e digna , e provechosa, e necesaria.» 
Comparad la ley hecha contr¿i el brigandaje por un  
jobierno culto con la idea que de la ley tenían  los go 
los, y decid si no es de tem er que andando las socieda 
les por estas vías, en vez de adelantar m oralm ente bajo 
a capa de una sibarítica civilización, retrocedamos á la . 
más espantosa barbarie.  ̂ I

Deber es de todas las naciones civilizadas oponerse á I 
3se abuso de la fuerza , á ese escarnio del d erecho públi
co. El suplicio de un reo á quien no se hubiese perm itido 
[a defensa, sublevaría la conciencia pública hasta el punto 
Je m irar como asesinos á ios que le hubiesen condenado; 
pero el robo, el asesinato, autorizados como en esta ley 
con formas judiciales; la indefensión proclamada como 
principio generador del procedim iento, son los má« tre 
mendos ejemplos que pueden presentarse de la degrada
ción de los pueblos que autorizan tales leyes, de la c o r-  j  
rupcion de las partidos qu > las aplauden. :

Ministros de la Corona , yo ruego que protestéis , y si 
es dable, impidáis que esa ley se aplique. Presentaos a r 
rogantes; no habrá quien no os aplauda y diga que E s
paña ha correspondido á sus altos destinos de Potencia 
conservadora de todos los derechos m orales, sociales y 
religiosos. ’

Ocioso seria que yo me entretuviera en buscar el o ri
gen de la soberanía tem poral del Pontífice. Las donacio
nes de los Príncipes, el consentim iento de los pueblos, el 
agradecimiento de los ciudadanos elevaron el Trono de 
los Papas. A la vista de Atila se derrum baban los muros; 
precedíale el incendio , y le seguía un torrente de sangre. 
Allí está Roma cobijada bajo la sagrada vestidura del Pon
tífice, y el Pontífice se presenta ante el bárbaro, y el b á r
baro vacila , se para , retrocede, y Roma se salva.

Buscadme en Europa una dinastía reinante que reine 
con mejor derecho. Y sin embargo la revolución quiere 
poclamar la destitución del poder temporal; y mañana, si 
las circunstancias la favorecen, pedirá la desaparición del 
Pontificado. No se diga que para el sostenimiento de la 
Iglesia no es de absoluta necesidad el poder temporal. Ya 
lo sabemos: no pasarán la Iglesia y el Pontificado, porque 
no pasa la palabra de Dios. ¡ Pero hay de los Tronos el 
dia en que el del Pontífice, base de todos, se derrumbe!
¡ Hay de Europa el dia en que el Pontífice abandone á 
Roma 1 Entregados los pueblos al sofisma y á la duda, se 
rán  fácil presa de la fuerza bruta. El poder temporal es 
necesario , no para la existencia del cristianism o, sino 
para su mayor propagación, para que haya una patria 
común á todos los fieles, para que el Pontífice pueda e je r
cer librem ente su poder espiritual. Quitadle esos Estados, 
ni tan grandes que causen celos, ni tan pequeños que 
conviertan al Papa en un mendigo coronado, y le q u i
táis su independencia. El Pontífice tendría que buscar un  
asilo de pueblo en pueblo.

Si Francia le ofrecía una ciudad , como en tiempo del 
cisma de A viñon, en los grandes conflictos ¿no  publica
ría el espíritu de partido que las decisiones de Su S anti
dad no eran sino las del Papa francés? ¿Q ué fe nos me
recerían sus decisiones en una guerra con F ran c ia , si 
presumiéramos que obraba violentado por nuestro en e 
migo? Y si el Vicario de Cristo se oponía á las decisiones 
de su protector, ¿perm itiría  el César que se llevase á ca
bo la sentencia del Pontífice? ¿No la im pediría con la 
fuerza y el escándalo, y la persecución y el castigo ?

Señores, con cotas y  espuelas, desde los cam pam en
tos se presentaría á él y discutiría con él sobre moral y 
disciplina, y  es posible que señalase como Tribunal de 
apelación al Consejo de Estado, ó tras del argum ento v i- 

j niese la amenaza , la rebelión , el cisma.
Napoleón I en sus épocas de gloria y de incredulidad, 

cuando no pensaba en que llegaría un tiempo en que el 
anciano á quien perseguía seria el único que le abriese 
los brazos , afirmaba , señores , lo que yo os afirmo : «El 
Papa está fuera de París, y está b ie n ; no reside en Ma
drid ni V iena, y es bien que no resida. ¿Creeis que si 
estuviera en París, los austríacos y los españoles obede
cerían sus decisiones? Debe esta ren  Roma; los siglos han 

I hecho e s to , y los siglos han hecho bien.»

Lo mismo decimos noso tros: el Papa debe ser Papa 
universal, lo mismo del francés que del español, del afri
cano que del asiático , y  para que sea independiente es 
preciso que sea Rey. El Papa no puede ser subdito de na
die: su porvenir es el Trono ó las Catacumbas. C onver- 
íidle en súbdito, y  le quitáis su independencia material, 
trabajáis la m aterial, dificultáis el ejercicio del Pontifica
do; atacais á la Iglesia, y lo que ataca á la Iglesia no pue
de aceptarse por ningún católico.

No es de dogma, ya lo sabemos; pero tam bién es cier
to que el poder tem poral es un hecho providencial y m i
lagroso. ¿Qué fuerza in terio r obliga á Constantino a salir 
de Roma? El principio reconocido por él, sin saberlo, de 
que el poder del Pontífice es independiente del del Em
perador ; que dos Reyes no pueden vivir en la misma 
capital. . ,

Los bárbaros se encaminan á Rom a, J  embargo, 
no hay uno solo que al llegar allí no la abanaOno al Pon
tífice; no hay uno solo que se haya llamado Rey dé PR13- 
Quedaba para nuestros dias que conquistadores te rrib les 
osasen llam ar á sus descendientes Reyes de Roma; pero 
la deportación y la m uerte pronto les privaron de tan 
vano título. Quedaba para nuestros tiempos el que rid i
culos conquistadores quisieran ocupar á Roma ; pero no, 
no lograrán su objeto esos que vendieron su cuna para 
pagar” el robo de la tie rra  tfjena. La ciudad de las gentes 
no es para ninguil reyezuelo de cien leguas de territorio, 
la inmensa cúpula de .San Pedro solo se llena con la Ma
jestad del Pornificado. , .

Los Estados Pontificios no pertenecen a Italia; son la 
‘síntesis de todas las naciones ca tó licas; son la heredad 
acumulada en 18 siglos por la piedad de los fieles; el pa
trim onio del catolicismo: metrópoli RoíMa del m undo ca
tólico, no podemos consentir ios católicos q ^ e f ertf ^ eí ca 
sino al Pontifico Monarca espiritual este de touos l°s 
les, han d eclam ar porque se le conserven !os m éd ,os 
ejercer librem ente su realeza.

Se d irá: España está en buenas relaciones coa las de
más Potencias, V estas cuestiones necesitan mucho pulso: 
en el discurso de la Corona nada se dijo de Roma : ¿a 
qué tocar esa cuestión? Ignoro las razones por que en el 
discurso de ia Corona nada se dijo de la cuestión de Bo
in a ; no apruebo la conducta de aquel Ministerio , pero no 
la juzgo. Solo diré que lo que entonces pudo ser un rasgo 
hábil del Marqués de Miradores, hoy seria inexcusable.
Las circunstancia* aprem ian, los sucesos se agolpan.

Señores, el comité gar ibaldino prom ete en 1864 lan
zar de Roma ai Pontífice; N igra está en negociaciones; se 
trata de em pujar al Gabinete de Turin á medidas violen
tas; Garibaldi sale de Caprera y ge conviene con Mazzinu 
en L ondres; Austria redobla sus e jé rc ito s; Napoleón vaci
la, propone conferencias; quiere saber ron  quien cuenta: 
la decisión de España podría ser la espada da Breno, que en 
estos momentos inclinase la balanza. Por ego que
debe hablar. La política del silencio es ía de los gobiernos 
débiles, y á nada conduce. No seria el velo con que cu b ri
ríamos nuestras intenciones: seria la máscara con que 
ocultaríamos nuestro miedo.

Yo protesto contra esta in juria: yo sé que no sucum 
biréis al miedo; y que mañana, si se reúne el Congreso 
eu ropeo , defenderéis en él las doctrinas que yo he defen
dido aquí. Callar no es m?>s que dar alas á la osadía, mos - 
tra r  conviccioiiCs débiles ó impotencia. JJable, pues , el 
G obierno; hable ei C ongreso; sépase que tenemos el p ro
pósito de influir con los consejos y con las armas, de todos 
modos , para que se respe,*? el Trono del Pontífice y se le 
devuelvan las provincias u s u ra d a s .  Sepase que España 
no consentirá esas usurpaciones. .

¡ Oh tú , único Rey que nunca cede.? ru transiges . lis- 
paña no te abandonará; no puede a b a n d o i ? a r i e  ; no pue- 
de renegar de sus an tecedentes, y te d e fe n d ía  con sus 
consejos, y si le es posible con su  brazo en el carRPO
batalla. , . , , 1

Cuando se sepa que España se encontrara al lado ae* 
Pontífice el día del conflicto, habrá entonces alianzas v er
daderas, no fundadas en 1.* comunidad del latrocinio, si
no en el derecho , en el amparo á los oprimidos y en la 
guerra á m uerte á los opresores.

Francia ha dicho que el sostenimiento del Trono del 
Pontífice es necesario : Francia necesitaba un antem ural 
contra Austria; por eso agregó al Piamonte la Lombardia;
No se desprenderá de Routa; si la da al Piamonte, sera 
para cercenarle á Génova ó Cerdeña; pero si ántes de ha
cerlo mostramos una actitud digna , com prenderá que la 
amistad de España en un día de conflicto vale mas que
eso. .

Yo creo que no podemos fiarnos de Inglaterra protes
tan te ; pero Inglaterra no quiere el destronam iento del , 
Pontífice hasta que 110 se descatolice la Italia. ¿Temería 
el Gobierno las iras de Víctor M anuel, ese brigante coro
nado [Rumores.) .

El Sr. p r s s i d e n t b : Acaba V. S. de ofender los -----
tos respetos que se deben á aliados de la Reina de Espa
ña, v le invito á re tira r esas palabras.

Él Sr GALINDO: Si V. S. cree inconveniente alguna 
palabra, la omitiré. .

Ei Sr. PR ESID E N TE ; No basta; es preciso que V. S.
la retire. .

El Sr. GALINDO*. Retiro esa palabra  ¿de Victoi
Manuel, odiado por los revolucionarios, odiado por los 
católicos y maldito por el Vicario de Cristo? Imposible.

Los Reyes son la encarnación del pueblo que rigen, o 
no son nada en el orden social y  providencial. Son ia per
sonificación de las ideas de los pueblos. I r- 1 o *tes están 
aquí para decir en alta voz lo que la nación piensa, y no 
puede haber compromiso en que la Corona siga las aspi
raciones del pueblo que rige si su fin es legitimo. En 
España los Reyes han tenido la política que q u ed an  sus 
pueb los: si el Sr. Amador de los Rios nos cita e j e m p l o s  
de Reyes que hicieron lo con trario , digo que esos Reyes 
estuvieron rodeados de Consejeros ilusos ó traidores.

Ministros de la Corona, el Pontífice espera un consue- 
0 de vosotros; déselo vuestra voz. Sres. Diputados , si 
ie probado que el Gobierno del Piamonte ha sido tiráni- 
:o, revolucionario, anti-católico, y que el Gobierno espa- 
iol debe oponerse á tanto exceso, mengua seria suponer 
¡ue debemos estar en contacto con él m iéntras 110 cese 
;n sus iniquidades. Manifieste, pues, el Gobierno su polí- 
ica ; díganos que no piensa en reconocimientos que no 
jueden hacerse ; que no se harán  si España estima en al- 
>0 su dignidad y su honra.

El Sr. Ministro de ESTA D O : Hace tres meses , cuan- 
Jo los actuales Ministros no tenían la honra de ser los 
Consejeros de S M ., el Sr. Galindo , á la par que an u n 
ciaba una interpelación sobre toros, anunció la que aca
ba de explanar. Yo he procurado excusarla , porque no 
creia que podia producir ningún resultado práctico y 
útil para la nación. Pero S. S. ha insistido, y yo debia con
testarle , aceptando su interpelación. Parecería que se
guíamos una política misteriosa si no la aceptásemos.

Pero ei Congreso com prenderá que lab e  aceptado pa
ra exponer lo que creemos conveniente exponer, y  nada 
más. , .

Reconozco el derecho del Sr. Galindo para decir casi 
todo lo que ha dicho; pero revindico el mió para no decir 
sino lo que conviene á la nación. Hay algo superior á Ios- 
derechos, y son los deberes; y los deberes son grandes 
para los Consejeros de S. M.

Contestaré al Sr. Galindo en algunas ideas ligeram en
te, y lo haré ligeramente porque le ha contenido en su 
desenvolvimiento la reprobación del Presidente y  del 
Congreso. Es menester, señores, que en los Parlam entos 
no se dirijan á los Soberanos extranjeros palabras que en 
buena sociedad no se dirigirían á ninguna persona. El Rey 
Víctor Manuel es Rey de una nación en Éuropa; es p a
riente de S. M. la Reina, y no tiene derecho el Sr. G alin
do para tra tarle  como le ha tratado. Protesto, pues, en 
nom bre del Gobierno contra las palabras de S. S.; y no 
digo más porque me siento en esto sostenido por el Con
greso entero.

El Sr. Galindo pretende que nosotros intervengam os 
contra una ley hecha en país extranjero. Sobre esto rio 
puedo discutir. ¿Qué diriamos nosotros si discutiesen 
en Viena ó en Turin las leyes que aquí damos? Los que 
sostenemos nuestra dignidad é independencia debemos 
empezar por respetar la de los demás. Basta que haya 
habido en España un D. Quijote; no hay necesidad deque 
nosotros repitamos en Europa á este personaje.

La cuestión de Italia ha sido, es y será una de las 
cuestiones más grandes. Hace tres años era viva y palp i
tante: entonces sucedió lo que todos saben; se resolvió, se 
aplazó. España hizo lo que creyó conveniente. ¿Volverá 
esta cuestión á ser viva y palp itante, y  á exigir solucio
nes instantáneas? Volverá, señores; pero hoy no tiene la 
agitación que entonces tuvo; se le quitó la cualidad de pal
pitante. Esta cuestión hoy espera, dorm ita, no rec'am a tan 
vivam ente una resolución, porque han venido otras más 
del momento. Vino el año pasado la de Polonia; ha ven i
do este año la de Dinamarca, cuestiones más pequeñas 
que la italiana, pero que en este momento la eclipsan.

Este Ministerio ha venido al poder en estos momentos: 
¿qué debíamos hacer? ¿Agitar de nuevo la cuestión de 
Italia? El Ministerio no lo ha creído así. Ha creído que, 
pues que habia de venir alguna vez, era necesario estu
diarla para resolverla, y entre tanto m antenerse en una 
situación que nosotros no hemos creado, pero que debía
mos acep ta r, porque la historia obliga á aceptar los h e
chos, ya se aprueben ó no.

¿Se reun irá  la Europa para tratarla? Iremos alia. ¿Ha
brá una guerra general por esta cuestión? Tomaremos en 
ella la paríe que nuestro deber y nuestro decoro nos 
aconsejen. Pero los Gobiernos no pueden, no deben con
traer compromisos fuera de tiempo. O hay confianza en 
nosotros ó 110. Si teneis confianza, esperad ;*si no, dadnos 
un voto de censura; pero no podemos aceptar com prom i
sos sobre una cuestión que aun no es pa lp itan te , que no 
nos pide liria resolución inmediata.



i' ^ aY> sin  em bargo, un  punto en que podem os ser e x plícitos. La cuestión de Italia es m últiple; v s i  en la cues
tión del Veneto, y  de Ñapóles, y de los Ducados , pueden  
m íiu ir  las circunstancias del mundo, en la del P ontifica
do nosotros no tenem os que detenernos para declarar que 
la independencia del Pontificado es un punto cardinal, ab
soluto de nuestra política; que la independencia  del P on
tificado no es solo  una cuestión  del catolicism o sino de la 
cristiandad; más aún: de toda la civilización  del m undo. 
Crocinos que tal com o han hecho los -siglos el estado del

? p Pü“ tl flca.d° todos los I***" es son accl- „¡ e io n l !hca(l°  es un  poder esencial, nece-
qU°’ f  001110 Pasó b  grandeza de España, L  i! P 1. ,a grandeza de Francia , la de Inglaterra , la 

p n n tT Id i s ia (l ue mundo se tra s to rn e ; pero que si el Pontificado fa lta ra , seria este un cataclismo cuya exten-
A ’tnasnUud y  C0ns8cue¡icias no es posible calcuiar.Ante este enigm a espantoso no creem os que n ingún  

Lrohierno digno de este nom bre deje de tener formada su  
resolución, esto  no variará por un año ni por dos. De 
co n sig u ien te , nosotros no tenem os in con ven iente en de- 
cir ¿o que he d icho: en do demás no tenem os que hacer  
sino  cuando llegue el q#so ver lo que corresponde al d e coro del país y á sus ijotereses.

Nuestro deber ahora es estudiar esa cuestió n , y e n 
tre tanto esperar. Esperamos; ¿cóm o? ni concurriendo á 
apoteosis escandalosas, ni negándonos á lo que sea justó 
y conveniente en las necesidades de la civilización m o
derna. Con esto creo haber resum ido el pensamiento del 
Gobierno, y haber satisfecho los deseos del Congreso.

El Sr. GALINDO: Pido la palabra para rectificar.
Pl r  l n l i Ruego á y . s. que no ponga enin síi n Pieí5ldenle de lanzar sobre Y. S. una nueva v  justa  censura.

sucede lo que ha sucedido á m uchos países donde h ay  R eyes in v io la b le s : los violan
tacto Y°  CreÍa eQ mi in v io labiIidad co m o  D ipu-

s, /  j  ^ R E S I®3ENTE’• y °  he respetado la inviolabilidad de V. b., tanto, que me acuso de no haberle censura
do cuando Y. S. cometió ciertos excesos, y de haber aguar
dado a que cometiese otro mayor. El Presidente tiene el 
deber de reprim ir ese género de excesos: lo he cumplido y lo cumpliré. r  ;
b ifidad^ PoY âs o^acias á S. S, por su aína*

El Sr. p r e s i d e n t e : Am abilidad no, indulgencia.
El br. GALINDO : Doy gracias al Sr. Presidente por su indulgencia. Creía que tenia derecho á decir lo que he 

dicho, porque he leido, señores,de parlam entos extranje- r °sd o n d e  se nos ha tratado mucho peor.
♦ •i ^r * P RESIDEIÍÍTE: Los excesos de otras partes no justifican los nuestros; y la verdadera dignidad es respe-
f i c nas Pa?a (Iue respeten á uno.

* - f u  ? AffISfDO: Lo sé , y creo que S. S. no tendrá necesidad de llam arm e al orden. El Sr. Ministro de E sta
do recuerda que hablé de los toros y de esta interpela-

a lieinP0:i b icen n a l, v acep tó la  lección del£>r. M inistro.
Dice S. S.: «¿qué derecho tenemos para mezclarnos en 

los asuntos interiores del Piamonte?,) Las naciones no son 
entidades sin relaciones entre sí; no están aisladas; son 
partes del mismo todo; hijos del mismo padre; tienen 
unas sobre otras de rech os de advertencia y  de con
sejo. Podra negarse este derecho en cuestiones verdade
ram ente interiores; pero no cuando se trata de la con- 

* derecho público. Hoy, cuando los adelantos industriales tienden á bo rrar la fronteras; hov, que una 
guerra en el Norte ex trem ece,el Sur; liov, que no se.da 
un  golpe en un extrem o del m undo que no resúene dolo- 
rosam ente en el contrapuesto extrem o, hoy se pregunta: 
¿con que derecho una nación civilizada protesta contra 
ios U£lnos ue otra? ¿Con qué derecho Francia ó Inglater
ra a c o te ja n  á Rusia en la cuestión de Polonia? ¿Con qué 
* ?  j 10 0S^S (̂ os nac*uries vi ni ron á im ponernos el tra- tauo ch Elhot? Con el derecho que dan la razón, la con. 
vem énpia propia, la fusión de intereses, k: solidaridad de 
los pueblos, la fraternidad de las r azas, la com unidad de 
■civilizaciones, la identidad de origen, la unidad del aóne- 
ro hum ano, la falta de un Tribunal Supremo, alqueTacu- 
danílas naciones contra las que delinquen, y que las obli
gan a ser m utuas m oderadoras de los. m útuos excesos.

»• * ° .no s® si á Turin le im porta ó no q ;e protestem os: se que debemos protestar. Si los consejos dados por n o 
bles motivos se oyen con indiferencia, enhorabuena- 
nosotros habrem os cumplido. Pero el Sr. Ministro de Es
tado sabe que la diplomacia hace m ucho tiempo que anda 
tras de que se reconozca el nuevo reino de Italia; no es 
el I lamo ule extraño á estas gestiones: ¿no es bueno que 
sepa T urin  que cada nuevo delito que comete le separa 
mas de nosotros? Hay muchos ladrones que despojan á 
las victimas sin com pasión; pero después de en riqu ec i
dos, no hay uno que no sea capaz de dar la mitad del 
fruto de sus rapiñas porque los hom bres honrados les estrechen la mano.

Respecto de lo que ha dicho S. S. de la Santa Sede, no 
espara la  yo ménos del Ministerio. Pero respecto de Ná- 
poles , el Gobierno desde ahora debe saber lo que es ju s 
to y lo que no lo es. Si mañana la fuerza y las c ircu ns
tancias estuviesen al lado del Piam onte , ¿abandonaría el 
Gobierno el derecho del Rey de Ñapóles? Hay otra cosa 
que no cambia, además del Pontificado* y  es la justicia 
que es una misma en todas circunstancias.

¿Qué podríamos haber hecho? se dice. Desde el p ri- m er día habernos puesto en hostilidad con el Piamonte* 
separar, no o estante cu  carácter conciliador, á los Emba- 
Ja _ r ?s flue tenbM nosen Turin; unirnos íntim am ente con
Aus¿n a  i pero m e.d icen  que no diga m ás, y callo. Yopretiero para mi patria el nom bre de Quijote en política al nom bre de traficante político.

El Sr. Ministro de ESTADO: Señores, dice el señor 
Galindo que para aconsejar al Parlam ento de Turin te 
nemos el derecho que nos da la herm andad de civiliza
ción; pues por eso mismo yo digo que no tenemos dere
cho, en atención á que no tenemos bastante herm andad, 
porque para aconsejar al Piamonte era preciso que reconociéramos todo lo que ha hecho.

En cuanto á que el Gobierno debe hacer lo que sea 
justo  y prudente, desde ahora, señores, el Gobierno no es 
un Profesor de moral; es un G pbierno, y no debe hacer Jo que solo es propio de los libros.

El Sr. Galindo dice que prefiere ser Quijote ó trafi
cante político, ¿A plica S. S. esta calificación al Gobierno 
ac tual? [El Sr. Galindo: Me he referido á la nación.) La 
nación , señores, no es nada; los Gobiernos son los que 
lo hacen todo, y  esta palabra traficante suena m a l; ios 
Ministros actuales no trafican; estudian lo que puede ser

útil, y lo h a c e n : de esta idea no les separarán todos los 
esfuerzos y toda la elocuencia del Sr. Galind >.

El Sr. ¿A L IN D O : Declaro, señores, que al hablar 
de traficantes no me he referido á este ni á ningún Go
bierno, y que, por lo tanto , no hay envuelta en ella n in guna ofensa.

El Sr. CORLLO : Siento , señores , tener que hablar, 
contra mi voluntad , en esta cuestión ; y hasta me habia 
alejado del Congreso para no h a c e r lo , porque estaba se
guro de que el Gobierno rechazaría las palabras p ronun
ciadas aquí contra un  Soberano cerca del cual llevé el 
nom bre y la representación de la España; palabras com
batidas digna y oportunam ente por el Sr. Presidente de 
esta Asamblea ; pero después el Sr. Galindo ha hablado 
de mi personalm ente , y ha dicho que en circunstancias 
dadas no habia cumplido con mis deberes, ó no habia 
cumplicio los suyos el Gobierno español, á cuyas instruc
ciones me ajusté estric tam en te , y que en este recinto 
mismo aprobó y aun aplaudió la conducta de su R epre
sentante en Italia. Perm itidm e dos palabras de defensa.

Empezaré por descartar la cuestión personal, y para 
ello m anifestaré al Sr. Galindo que el Sr, Presidente ac 
tual del Consejo, Embajador de S. M. en París cuando las 
grandes é inm erecidas desgracias de la inolvidable Du
quesa de Parm a, sabe que después de haber hecho cuan
to estuvo de mi parte para evitar aquellos acontecim ien
tos, acompañé á aquella augusta Princesa hasta los lími
tes de Suiza, después de dirigir las más enérgicas recla
maciones al Gobierno del Piam onte , v de haber hecho 
frente á la revolución m-izziniana desencadenada en Parma.

•Cuando llegó la gran cuestión de Ñápeles v la invasión 
pía mor, tesa , á pesar de que las comunicaciones telegráfi
cas eran m uy difíciles por el estado de Italia y el viaje de 
la corte y del Gobierno español á las islas Raleares, no v a 
cilé en protestar contra la invasión de los Estados de Ñ á
peles, tomando sobre mí toda la responsabilidad, v pidien
do mis pasaportes para venir á España, en cuyo Parla
mento to ne en 1860 y 1861 la actitud que todo el mundo sabe respecto de las cuestiones de Italia.

¿Qué quería el Sr. Galindo? ¿Que yo declarase la guer
ra a Italia en nom bre de S. M. y de la nación española, v 
que lo hiciese cuando el Austria con 200.000 hom bres en 
el Mincio veia impasible la rota de Castelfidardo? Esto h u 
biera sido, como ha dicho el Sr. Pacheco, una verdadera 
quijotada, que yo estoy seguro que no hubiese hecho en 
mi lugar el Sr. Galindo ni ningún español am ante de la 
dignidad de su país y de ios intereses de la patria.

Yo me limité á protestar como debía, y conseguí, sin 
embargo, que cuando el Rey de Cerdeña retiraba su E m 
bajador d(¿ la corte de Francia conservara su R epresen
tante en Madrid hasta la lam entable é inesperada cuestión de/os.A rch ivos napolitanos.

Y digo lam entable, porque á mi m odoldejver era  ̂sin 
dar m ayor fuerza á nuestro derecho anteTa Europa, obli
gándonos á rom per toda relación diplomática con el Go
bierno de T urin , dism inuir acaso la influencia que debía
mos ejercer en la cuestión general de Italia , sobre todo 
en la parte relativa al Pontificado, y nos quitaba la s im 
patía y el respeto con que más de una vez fueron oidos 
los consejos de la España por el Gabinete de Turin. Yo 
creo que el Gobierno de S. M. deploró entonces como yo el desenlace de aquella cuestión.

Pero ya que hoy, desligado de todo cargo diplomático, 
puedo hablar con todo desembarazo en este recinto, p e r 
mitidme, ya que habéis oido la voz de la España católica 
en boca del Sr. Pacheco , y la de la España absolutista en 
la del Sr. Galindo, decir algunas palabras en nom bre de 
la España dinástica, sí, pero lib e ra l, constitucional y mo
nárquica , y rechazar terribles acusaciones que se han di
rigido aquí contra hom bres que han vestido con gloria el 
uniforme español, cualquiera que lia ya sido la política de sus Gobiernos y de su patria.

Yo, señores, no puedo aprobar la pu d e  que el General 
Cialdmi haya lomado en aquellos acontecimientos; pero 
no debo tampoco tolerar que se le llame brigante cuando 
al lado de tantos que se sientan en esta Cámara ha com 
batido un año y otro año por la causa consti'ucional y por 
el Trono,.,augusto de Isabel II y por nudstras libertades pátrias.

Cuando yo oia, señores, al Sr. G alindo , sin hacer dis
tinción alguna en tre la causa de la independencia itálica 
y la de su unidad en absoluta irrealizable, com batir todo 
el movimiento regenerador de la Italia en lo que tiene de 
legítim o, me preguntaba: ¿e n  qué país estam os? ¿Bajo 
qué reinado vivimos? ¿Es que han triunfado los que le
vantaban el pendón carlista en los m uros de Moreda? 
¿Cómo puede la España constitucional tener un interés 
en ponerse en una lucha constante con la Italia, ó.cómo 
la nación de 1808 lia de condenar que una nación h e r 
mana quiera ser también una Potencia independiente y rev ind iq uesu  nacionalidad?

Todos sabemos, señores, cómo empezaron los conflic
tos de la cuestión de Italia, y sabemos que no fué el Pia
monte el que los inició, cuando no hacia otra cosa que 
defender su nacionalidad y su independencia: la Europa 
estaba tranquila; el Pontificado vivia á la som bra de sus 
glorias pasadas y délas reformas introducidas por Pió IX; 
y el Austria, sin motivo, iievó sus ejércitos al Piamonte, 
que habia satisfecho todos sus compromisos v hasta pagado su rescate después de Novara.

¿Que querían esos ejércitos? ¿Los llevaba allí el in te 
rés de la paz eu ro p ea , ó el de la dominación de aquellos 
reinos? ¿Iba á sostenerse en Magenta el interés del Pontifi
cado cuando los ejércitos austríacos abandonaban las Le
gaciones, ó la suprem acía del Austria en Italia v en Roma?

¿Q ué denia hacer Italia? Resistir aquella agresión; 
combatiría ; esto era lo que pensaba^ntónces tam bién el 
pueblo español, que recordaba sus más bellas páginas de la guerra de la Independencia.

La suerte de los combates decidió aquella cuestión , y 
vino la paz de Villafranca á poner tregua á la inm ensa 
cuestión que duran te  siglos viene agitando á la Italia. Pe
ro era evidente que aquella paz no envolvía nada, porque 
m ientras haya extranjeros en el corazón de Italia es im 
posible que esta deje de estar arm ada, aspirando á opo
ner la fuetea de su  nacionalidad á los enemigos de la pa
tria. Hé a q u í , pues , el sentim iento que ha arrastrado á 
Italia á sostener más allá de lo legítimo sus aspiraciones á la unidad.

Suprim id, señores, la dominación austríaca en e l  Véne
to; que abandone el Austria el Cuadrilátero, y la confede
ración italiana está resuelta, siendo posible lo que parece 
indicar el m apa, las tradiciones y los grandes intereses 
católicos de la Italia; pero m iéntras esto no suceda es im 
posible que la Italia renuncie á su pensam iento de ag ru 
par todas las fuerzas nacionales para hacerse fuerte con
tra  el ex tranjero é im pedir un nuevo desastre de Novara.

Pero después de la paz de Villafranca parece que la 
Providencia 'habia resuelto enviar á aquel país un acon
tecimiento que acaso £hi el único qué podia resolver la 
cuestión, é im pedir los proyectos altam ente Condenables 
de la revolución mazziniana. Aludo al cambio de reinado en las Dos-Sicilias.

Subiendo en aquellos mismos dias ai Trono un P rínci
pe ajeno á las luchas de'los partidos, sin responsabilidad 
en sucesos anteriores lam entab les, hijo dé una Santa y 
m uy popular en el país, todo convidába A una alianza sin
cera en tre  el Norte y'el Mediodía de Italia, que fuese la 
salvación del reino de las Dos-Sióilias y  la solución á la 
vez de la cuestión de Rotna. El Gobierno de mi Reina sa
be que en aquellos instantes preciosos, que rio debían vol
ver por desgracia, hice cuanto era -posible para que se 
realizara la reconstitución de una Italia septentrional y 
otra meridional, cuya alianza diera estabilidad á aquel 
país. Perm itidme creer que estos eran los deseos de los 
hom bres sensatos de Italia. Se dieron al Rey de Nápoles 
los consejos más acertados, encaminados á este objeto, y 
esos consejos se estrellaron en los partidos reaccionarios, 
allí como en todas partes ciegos, y que en aquei país exis
ten lo mismo que en este, y que han co n trib u ido , por lo 
menos tanto como el mazzinismo y el d e q u e  nos hab la
ba el Sr. Galindo, y que yo altam ente condeno, al infortu
nio inm erecido de la dinastía que la  España no podía 
abandonar, y cuya ru ina ha com prom etido los grandes 
intereses del Pontificado, y hecho casi insoluble la cues
tión de Italia para la diplomacia dé  Eüropa.

Pero llegada la cuestión á este terreno , ¿qué quería el 
Sr. Galindo que se hiciese? Cortamos nuestras relaciones 
con el Piamonte-, protestamos contra los hechos qué ha • 
bian ocasionado la Caída de Francisco II, y conservamos 
nuestro Representante cerca de #qúel desgraciado P rín 
cipe, haciendo cuanto era posible p ra impedir la anexión 
de aquel país al reino de Italia. ¿Qué más se podia hacer? 
¿Debíamos enviar nuestros ejércitos a l l í , donde los del 
Austria se detenían ante el veto de la Francia y la Ingla
terra?

¿Queria S. S. que fomentáramos una guerra civil en aquel país? Esto seria funestísimo hasta para la Monar
quía de Francisco II, porque nada im pediría tanto en el 
porvenir una restauraciones! esta es posible en las com 
binaciones futuras de la I ta lia , como el reguero de san
gre que deja una guerra civil de esa especie Y m irando 
los nom bres y la calidad de los que han tomado parte en 
esa lucha que á nada conduce, ¿debía España tom arse un 
interés tan vital por lo que defendíanBojagea^y

¿No podrían atribuirse t e  s«¡eeses U fa rte*
fluencia funesta y eo mhinada.dé;tetfiVfiluCion y de la-re
acción europea, y á la e*jgtfe4*didé;ki pólítica quealim entó 
nuestra guerra civil? hablar de esto* p o r
que ni debo disculpatfátentaidós internacionales, n i  podría 
sin deshonrarm e hacer más triste  la situación de una des
graciada familia, augusta hoy á mis ojos por su  inm ere 
cido infortunio .< • . • . < >• . y ,Siento no poder tra ta r á fohdo la cuestión de Italia, 
aunque me consuela ver que estoy co n to rn a  en este p u n 
to con lo que ha manifestado el Sr. Ministro de Estado. 
S. S. ha dicho qup en  Italia tenemos, un  interés suprem o 
eterno, el del Pontificado. Yo me asocio encesto al Sr. Mi
nistro, lo mismo que el Sr. Gal indo; pero yq>fer.eo, geñéres, 
que seremos más fue$q$ para defender el pofier tem poral 
del Pontificado cuant&j&ás circunscribam os nuestra ac
ción en  su fav o r, porquojSi están en lucha'j el sentim ien
to católico y el interés del-Pontificado con .las legítimas 
aspiraciones de Italia , la poestkm estará resueha. Dadme 
á Italia libre é independiente, y Roma podrá existir con 
su poder temporal, y el re ino  de las Dos-Sicilias se podrá 

I separar del Reino del Nj^rle.de Italia., 
í Pero el interés evidente de,la:política española es no 

enlazar de tal manera .á.esta causA suprem a é imperece- 
: dera del Pontificado’ aquellas Qtff$s que suscitan dificul

tades tal vez invencibles, de íu&néra que por querer sal
varlo todo perdamos, lo que*pslcapital para la católica Es
paña. Ni seria está la vez prim era que se ha alterado el 
mapa de Italia, ni la España paede por sí sola recons
tru ir  lo que la Europa m onárquica ha visto caer im pasi
ble e.n aquella tierra, t e t r o  siem pre de las grandes l u 
chas.continentales. F rancam ente, ¡antes que austríaca ó 
«francesa, yo quiero q u e  la Italia sea Italia; que lo sea res
petando las altas in s^ m io n e s  que soq su gloria , que son 
el derecho de la cristiandad, y que la España desam 
parará nunca. No es e-te sólo u n  interés dinástico, siem- 

i pre respetable , un deber qué nos im ponen los tratados; 
es, como católico, un interés Universal, e terno  é im pere
cedero. < .. y : • '

Y permítaseme en este punto coincidir con l&Sijespfc1 
ranzas que ha expresado el Sr.>Gsfti^dp; y o  no puedo 
creer que la Francia veá con  indiferencia latin idad cernir 
pleta de la Italia; que el Sumo.Pontífice sea el gran limosb 
ñero del Rey de Italia. Yo creo que . F r a n c i a  en este 

 ̂ punto estará al lado de la España ; pero por éso creo que 
no debemos fomentar allí de ningún modo la guerra civil. 
La Europa tiene que venir al fin á un Congreso, y  en él 
la España tiene señalado su puesto en tre  las naciones 
em inentem ente católicas : lo único que puede influir de 
mal modo en este asunto es que se hagan aquí declama
ciones y se viertan ideas como las que hem os óido con pe
na  en esta solemne discusión. A la injusticia no debemos 
oponer la pasión, sino la templaza y el derecho. ¡

El Sr. CrALSNDO: El discurso del Sr. Goello ha tenido 
la v irtud  de calmarme. Yo me felicito de que S. S. haya 
dicho que no concibe el Pontificado sin  el poder tem po
ral; yo habia leido otras doctrinas en La Epoca, y por eso 
le juzgaba de otro modo.

: Si. S. há supuesto que yo llamé brigante á  Cialdini; no: 
lo que he dicho es algo peor; hizo cosas que justifican lo 
que de él dije.El Sr. Coello asegura que habíam os hablado en nom 
bre de la España absolutista, y que ei Piam onte tiene un 
Gobierno liberal. Si por liberal se entiende el espíritu de 
rebelión condenado por el Pontífice , que desprecia toda 
Autoridad; que atropella todo derecho, y que antepone lo 
útil á lo ju s to , es verdad que loes;, es em inentem ente li
beral; pero si la libertad es la justicia que nace de la  reli
gión, entonces no es n i liberal ni miieho ménos. Guando 
tenia en Nápoles u n  Em bajador y le invadía los Estados, 
hacia lo que se llama en tre  particulares una alevosía; 
cuando daba grados á los que fusilaban á  los que tenían 
sospechas de brigantism o; cuando se quem aban 17 pue
blos en Nápoles, y ei anuncio de estos hechos se acogía 
en el Parlam ento con u na  salvaje carcajada,, yo no puedo 
llam ar á ese Gobierno liberal; Ib que le llamo eS un Go
bierno vandálico. Si el Sr. Goello lo q u ie re , se lo regalo.

El Sr. G O EL L O : No debo traer aquí cuestiones de 
periódicos; pero sí debo decir qije no creo que en La 
Epoca se hayan sostenido nunca doctrinas contrarias al

poder temporal del Papa, porque esas doctrinas son contrarias á las mias.
En cuanto á esos actos de vandalismo, yo he protesta

do contra ellos ántes que S. S . , y he protestado en nom 
bre de la Reina de España : llevo, pues , en esto ventaja 
al Sr. Galindo. Respecto de los hechos posterio res, los 
condeno lo mismo que condené á su tiempo los otros.

El Sr. Aux a d o r  d e  l o s  R IO S : Ausente de este re
cinto, he sido aludido por el Sr. Galindo; y enterado de 
la alusión, tengo que rectificar los errores en que S. S. ha incurrido.

Guando se trató de la contestación al discurso de la 
Corona, yo dije que seria una im prudencia im poner el 
compromiso de una política determ inada á los Represen
tantes de España, porque eso podia traer conflictos, y el 
Sr. Galindo creia que esto podia indicar en mí ciertas 
ideas respecto de la integridad de la Santa Sede. Yo, se
ñores, repito hoy lo que dije entónces , porque creo que 
la política debe nacer del Gobierno y no del Congreso; 
que aquel y no este es quien debe dirigir de un modo 
preceptivo la política del país.

El Sr. Galindo ha manifestado después que los Reyes 
habían vivido en consorcio con el pueblo, y que si no Je 
cumplían, ¿para qué habían sido puestos? Y me desafiaba 
que probara que habían obrado en contra dé los pueblos. 
Yo no sé cómo S. S. puede desconocer que Reyes como 
San Fernando, Alfonso XI y la Reina Católica han desple
gado una política propia/ en la cual han tenido muchas 
veces que contradecir el espíritu de los pueblos cuando 
este se extraviaba. No hay, pues , exactitud histórica en las citas de S. S.

Rectificados estos puntos, yo no tengo más que decir.
El Sr. Presidente del CONSEJO d e  M IN ISTR O S: No voy, señores, á tom ar p a re  en esta interpelación, p o r

que seria excusado después de lo que ha manifestado el Sr. Ministro de 'Estado.
Pero dos apreciaciones del Sr. Galindo me hacen le

vantarm e á contestar á S. S. El Sr. Pacheco dijo que no 
queria baladronadas ni quijote das en la política de un 
país, y el Sr. Galindo contestó que prefería esa política á 
una política traficante y de Sancho Panza. Esto, señores, 
me hace decir qu e  los Ministerios españoles no han sido 
nunca traficantes ni Sanchos Panza.

En cuanto á ese programa que S. S. tenia de lo que se 
debió hacer en Italia, yo siento que S. S. no  lo haya le i
do; pero estoy seguro de que no habrá en él nada que no 
sea un sueño, que no se haya hecho.

L&fispaña, señores, ha hecho siem pre cuanto ha esta
do en su poder enTavor del Santo Padre: así lo prueba la 
iniciativa que tomó e l año 1848 para defenderle; la peti
ción que hizo cuando estalló la guerra en tre  Austria y el 
Piamonte de ser llam ada á cualquier Congreso en que se 
tratara de R om a, y la protesta que hizo cuando el Conde 
de Cavour manifestó que Roma debía ser la capital del reino de Italia.

Tampoco haíolvidado España allí o tros in tereses, de
fendiendo á la Duquesa de Parma y  acompañando al Rey 
de Nápoles hasta el últim o punto , y no auxiliándole por- 
que Napoleonbabia impedido que allí se llevaran fuerzas, 
diciendo que .declararía la guerra á las naciones que no 
fueran neutrales en aquella cuestión. Vea, pues, el Sr. Ga
ldido que n u estra  política no ha sido ni de traficantes ni de Sanchos Panza. -

El Sr. g a l i n d o  : Yo me felicito de haber oido a l se 
ñor Presidente del Consejo de Ministros tan favorable al 
poder temporal de 1-. Santa Sede, y me alegraré de que 
continúen así los sentim ientos de S. S. en adelante.

Luis Napoleón ha prohibido el derecho de in terven
ción , según dijo S. S . : yo no sé con qué derecho ha pro
hibido e s to , y  me hubiera opuesto á ello uniéndom e á 
cualquiera Potencia que se hubiera opuesto , pórque no 
reconozco el derecho de la1 fuerza: hubiera j rp á es?, sido 
hostil á la política frauccsa, de la que creo ñ b Mo.es m u cho el Sr. Mon. y ' ■ •

Eu cuanto á la defensa del Rey de Nápoles, según dice 
S. S. se le defendió hasta que se consumó el hecho , y  en 
esto es en lo que vo difiero esencialm ente dél Sr. Presi
dente del Consejó , eú qu 1 no reconozco los hechos co n
sum ados; reconozco'SUlo la justicia y el derecho.

El Sr. Presidente’ del CONSEJO DE M IN IST R O S: 
El Sr. Galindo ha dicho que yo no era hostil á la política 
francesa: yo pido á S. S. que se explique sobre este punto.

El Sr. G A LIN DO: En primer lugar yo creo que el se
ñor Presidente del Consejo no debe incomodarse, porque 
no hay ofensa ninguna en mis palabras : Luis Napoleón 
prohibió la in tervención , á pesar de que él intervino 
cuando el Austria batalló contra ehPíanioftté yá esté p ro 
pósito dije que por mi opinión fcMEspaña se húbiera u n i
do á las naciones que repügnasen esa proh ib ición ; pero 
que S. &, sin duda por razones qiié serán dignas de res-Eeto , no era hostil á esa política ; es d ec ir ,"q u e  no ha- 

ia juzgado oportuno protestar contra ese 'derecho de 
prohib ir lo que bien le parecía al Em perador de los fram  ceses. x -•
, El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S: Yo cneí^¿se&óces, que, hablando con hom bres tan in teli

gentes como el Sr. Galindo , no se necesitaba más que 
ap un tarlas  cuestiones. Al term inarse la cuestión italiana, 
después de la paz de Villafranca, declaró Napoleón que 
no consentiría que nádie in tervin iera en Italia, y que le 
declararía la g ue rra : era , pu es, imposible declarar esa 
guerra á la Francia por in terven ir en Italia , mucho más 
cuando no habia nádie á quien u n irse , porque la Ingla
terra  habia consentido esa declaración , y el Austria de
cía que no queria hacer la guerra porque no se cum plía 
el tratado de Villafranca. Por eso yo , sin ser hostil á esa 
política, no hago la política de ná.iie más que de mi 
país. ^

El Sr, P R E S ID E N T E : Queda term inado este asunto.
Se leyó y aprobó definitivam ente el proyecto de ley 

de presupuestos.
Se leyó el dictám en de la comisión sobre el em préstito 

de la provincia de Badajoz, y quedó sobre la mesa.
: Igualm ente se leyó y quedó sobre la mesa el dictám en 

de la comisión de actas aprobando el acta de La Bañeza, y 
un voto particular de los Sres. A rias, Romero Robledo y 
Calderón >

El S r. PRESIDEN TE: O rdendeld ia  para mañana: los 
dictámenes leídos y  los asuntos.pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco v cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID.'—’El cuerpo de Artillería celebró en Sego

via el dia 16 el aniversario correspondiente al p rim er s i
glo de su in stalac ión : la festividad fué anunciada al am a
necer con una salva de 15 caño gp ps * que se repitió á 
las doce de la m añana y  á la caida 4 e  la ta rd e : en el m is
mo dia se verificó la inauguración del tem plo de San 
Francisco como iglesia castren se, y  se bendijo la bandera 
concedida por S. M. la R eina á la brigada de Cadetes.
   El domingo y  el miércoles de la próxim a semana , á
las cuatro de la tarde y en la Casa de Campo , serán las 
carreras de caballos.En el p rim er dia se d isputarán  cuatro prem ios para 
los caballos de pura raza y otro para los españoles. En el 
segundo se disputarán tres, y además habrá un a  carrera 
de obstáculos, en la que tom arán parte varios de los jó 
venes más distinguidos de la corte.

Hoy, á las dos de la tarde, se hará  en el picadero del 
Sr. Duque de Sesto la presepfacion de los caballos que 
han de tom ar parte en las carreras.
  Se está derribando en ¿ rp á se b  de Recoletos la pe
queña casa que fué taller de coches, jun to  al convento de 
San Pascual,„úniea~que hasta ahora quedaba en aquel 
sitio de las com prendidas en el proyecto de ensanche.

ANUNCIOS.

EL GREMIO DE SOGUEROS Y LINEROS DE ZARA- 
goza ha vendido un huerto llamado del Oficio y situado 
intram uros de la propia ciudad: se anuncia para que to 
dos cuantos se consideren con derecho á perc ib ir una 
parte del precio de la enajenación , por pertenecer al 
mismo g rem ioé  ser habientes derecho de otros que h a 
yan correspondido á é l, d irijan  su instancia.con los t í tu 
los que así lo acrediten dentro de 20 d ias, á contar d e s 
de la inserción de este anuncio eiy la G acet^ , á D. Antor 
nio Aguilar y L o ren te , que vive en Zaragoza y calle 
llamada del Azogue, núm . 17; y  de cónsiguiente, el que 
finado dicho plazo no hubiere recurrido, fe parará el per
juicio á que haya lugar, 9270

CAJA GENERAL DE IMPOSICIONES Y DESOJEN- 
tos.—Se saca á pública subasta ja iStí& struccbn de una 
de las 12 casas de campo que en la  carretera d£ E xtrem a
dura, en tre  el portazgo y los pahtójiqnes va á lev an ia r di
cha Sociedad con arreglo á los pianos y . pliego de condi 
ciones que estarán de manifiesto Yodos I03 dias no feria
dos, desde las doce á las tres de íá tardé , erí las oficinas 
de la misma.La subasta tendrá lugar el dia 20 del corriente, á las 
doce del dia. Las proposiciones las presentará®  Tos lici
tantes bajo el pliego cerrado en esta, formal*.

«El que suscribe se obliga á ,co«^ tru i^áe#ueva planta 
y llave enjnggip* yJiajaiQ S pkPQfi. y.^icgfl& de condicio- 
nes de que se ha en te rad o , .en ,1a c a ^ d a d y d e . reales 
vellón la casa que la Caja de Imposiciones v Descuentos 
va á constru ir e n .........

Madrid &c.»Para tom ar parte en la lieitaeion deberá depositarse 
en la Caja de la misma la cantidad de &600 rs. vil. en 
metálico ó talones d a la  misma Caja, los (|üe serán  devuel
tos term inada la subasta, exceplo^aquel a cuyo favor qu e
dase el rem ate, que deberá com pletar hasta 20.000 rs. ai 
tiempo de otorgar la escritura. ,

Term inada que sea la dicha construcción, se devolve
rá al contratista la expresada cantidad ju n to  con el ú lti
mo plazo.

Si en tér mino de segundo dia no concurriese el o to r
gam iento de la escritura*, perderá la fianza y  se sacará á 
nuevo rem ata  ¡ Madrid 3 de Mayo de 1S64,==?P. A., el S ecre tario , José 
R( Enciso. . ‘ , 9275; _i—— ;--------------------------- ;------------------------ -̂-----------------

ASOCIACION MATRITENSE DÉ¡ TENEDORES DE 
lipros.—El domingo 22 del a c tu a l, á las doée de la m aña
na, se reun irá  en el Círculo mercantil, calle Mayor , n ú 
meros 18 y 20, los fundadores de la Asociación m a triten 
se de Tenedores de libros con el objéto de dar cuenta 
de la Real orden de fecha 23 de Abril p róxim o pasado, 
ppr la que ha sido autorizada la constitución definitiva 
de la Asociación, nom brar la Junta degobierno y acordar 
lo conveniente al establecimiento y m archa sucesiva de la 
Asociación.

* Lo que se hace saber á los fundadores por medio de 
este anuncio , por si algunos hubiesen dejado de recib ir 
e( aviso circulado á domicilio por el correo in te rio r , en - 
cárecijfciftéft A‘Cada uno su precisa asistencia á la expresa
da repnion.

i Madrid 20 de Mayo de 1864.=»E1 Presidente interino, Ahgel Henry, ' 9277
t PROGRAMA DE UN CURSO DE HISTORIA N A fü - 

ralbara les 'Institutos ij Colegios de segunda enseñanza, por 
tj. José:MonIau; Doctor en Ciencias naturales, Catedrático 
de Historia na tu ra l en el Instituto de Barcelona, Socio de 
nkímero-de khReai Academia de Ciencias naturales y  Ar- 
t$s de la misma cipdad. &c. Obra elem ental dividida en 
t e s  partes (Zoología, Botánica, Mineralogía y Geología) que 
ju n tas  form an un  voíúm en de 300 páginas ,en 8,*̂  ̂ m ar- 
quilla de excelente p ap e l, adornado con ftSLgrabados in 
tercalados en eL texto.

Al final de la obra va un curioso Glosario etimológico 
y explicativo de las voces técnicas de la Historia na tura l.

Véndese á 2 t rs. vn. el ejem plar en Madrid , en ia li
b rería  de la Publicidad, pasaje de Mátbeu. 9271—3

LA PENINSULAR, COMI'AXLv Uli SEGUROS MÚ- 
tuos sobre la vida.—Ésta Compañía celebra la ju n ta  ge
neral prevenida en sus estatutos el dia 22 del presente 
m es, á las doce de su m añana, en los salones de Cape
llanes.

Lo que se avisa á los señores socios que tengan d e re 
cho, á asistir p a ra5 que puedan recoger las tarjetas, de en 
trada en  sus oficinas , calle M ayor, núm eros 18 y  20, 
cuarto  segundo.
i Madrid 13 de Mayo de 1864. == Él Director general, 

Pascual Madóz. . . . . . . .  9195—1
~COM PAÑÍA HULLERA FEBRIL DÉ .CASTILLA Y NA- 
yarra .—La J u n h  adm inistrativa,de esta. Sociedad,, cum 
pliendo con ío dispuesto ep el. art. ,17 de  sus estatutos, ha 
acordado se  ̂cqlejbre la  ju n ta  generad ipVpmaria, y convoca 
a los señores accionistas para el díia '29 <Je Múyo próxim o, 
á  las diez de su m añ an a ,, en el local *que ocupan sus ofi- 
cidas, calle de San Ignacio, núm . i, piso segundo, de esta ciudad. _  ‘ .'

Pam plona 26 de Abril de 1864 .=É l Secretario , Ulpia- 
no Irayzoz. 9245—1

SANTO DEL DIA.

San Bernardino de Sena.

C uarenta Horas en  la iglesia de N uestra Señora del 
Cárm en.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Mayo de 1864.

HORAS. ]
: Barómetro 
1 roducidoáU0 : «n milíme- i tr03;

TEMPERATURA EN GRADOS DireccióndelTiento.
ESTADODEL
CILiLO,Reaumur. Centígrados,

1 "■ i
6 m. 709,87 12*, 6 15a,7 N........ Despej.®
9 m 709,87 18o,2 22*,8 S.. . . Cási d.®

12 . . . 709,12 20 '3 25°,4 s ......... A.a nube.
3 t . . | 707,91 23*,4 29°,2 s,* ,, Nubes.
6 t . J h 707,33 20u,6 25*,7 N. N. O Idem.
9 n . ¡ 707,89 lo e,9 19%9 N. N. 0 [Cási a.®

fem oerA tura  m áx im a de l d i a . . , - , 23*,9 298.9
Tempe^ratura m áx im a a i ;s o l .. , , , . , 34*.2 42a,8
Tero.poratura m ín im a  a e l dia.. 4 0a,2 12L7

Évaporacioii en las 24 ho ras . 6,8 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Segovia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA 
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

Uorológicas del dia 19 de Mayo de 1884.

LOCA

L IDADES.

A ltura  
barom é
trica  á 0 °  
y al n i
vel del 
m ar en , 
m ilím e

tro s.

T e m 
p e ra tu 
ra  en 
grados 
c e n te 
sim a

les.

D irección
del

v ien to .

F u erza
del

v iento .

E stado
del

cielo.

E stado  
de la  m ar.

Bilbao á 
las 9 m .\ 764,9 22.6 N. 0 . . Brisa. Despej.°. Tranq.®

Oviedo id 756,0 16.2 N. E .. Idem.. Cubierto. »
C oruña id. 776,1 18,6 S. O ... Calma Idem ___• Bonanc.
S a n t0 id. 765,5 15,3 N. E .. Brisa Cub.#, n .a »
Oporto id. 765,5 24,4 ¡N orte. Idem . Despej.®. P.°oleaj.
Lisboa id. 764,2 21,7 jldem .. Calma Idem — Bella.
S. F.“ á las 

7 m añ 763,8
I19,8 EtóS.E Brisa. N ubes... Rizada.

Sev.* á las 
9 mañ.L 765,2 24,6 ¡Este . .  jIdem . Despej.®,

Tarifa id.. 762,0 19,4 Este. . V.° fte. Cási d.°. Rizada.G ran.a id 765,8 19,3 S. O. Brisa Despej.®. »Aliean. id. 764,2 27,4 S. E . . ídem . Idem .. . . Tranq.®Murcia id. 765,8 22,0 O este . Caima Id e m ... »Valenc. id 766,0 26,0 ídem .. Idem. Idem. . . »Palma id .. 764,4 23,6 S u r . . . B risa. Idem___ Idem.Barcel. id. 762,6 24,0 S. E. . . Caima Idem ___ Tranq.®Zara g.® id. 761,2 24,0 O.N.O. Brisa. Id e m ... . »Soria id. - 761,5 22,0 S u r . . . Calma Idem .. . . £Búrgos id. 768,8 21,1 N. E .. Brisa. íd e m ..,. >Vallad, id. 766,0 20,2 N. O*. Idem . Idem .. . .Sala.® id.. 764,6 21,6 S. O .. Calma Id e m ... . »Madrid id. 764,7 22,8 Norte. Idem. Cási d.® . »A lbac.id . 766,0 ‘ 20,5 S. S. O. Idem . Despej.®. »Brest á las
7 man.®. 767,3 22,2 E. S .E Idem . N u b es ...Bayona id. 765,0 15,0 » Brisa. Cubierto Bella.Gette id ., 767,0 22,0 N .N O . ídem. Despej.0. En eal.®Marsel. id 763,1 21.0 N. E .. Idem . Idem ___ Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Astado atmosférico envarios puntos de Europa el dia 14
de Mayo de i 864 á las siete de la manana.

Barómetro en milímetros á 0° y al nivel del mar.

Temperatu
ra e a grados 
centígrados.

Dirección
del

viento,
ESTADO 

DEL CIELO.
S.Petersburgo. 
S tokolm o.. . . .

771,6
*

5°, 8
»

s ............ Nublado.
»

C o p en h ag u e .. » » » 9
Viena.. 761,8 4 3°,4 E . .  . Cubierto.Leipzig.............. 764,6 12°,4 :N. E . . . Lluvia.B erna................ 764,9 10 \4 E ........... Idem.
G reenw ich.. . . 766,8 15°,7 N. N. E Despejado.
Bruselas . . . . . 765,3 1 2°,0 O. N. O. N ublado.
D u n q u e rq u e .. 767,1 11°,2 N. N .O Despejado.
Pans .............. 766,4 12°,3 N. E . . . Cási despej.®
B urdeos........... 768,0 15°,2 N. O . . . Nubes.
L y o n .,.. . 765,6 1550 N. E . . . Nublado.
T u r in ................ » » » »
Florencia......... 759,9 17°,0 S. E . . . Despejado.
fiouia. . . . . . . . 759,8 14®,2 N........... Irleua
Nápoles. 760,3 16°,0 ÍN .N .E . Alg.a nube.

A lc a l d í a  -  C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id
De los p a rte s  rem itió os en  este  dia ñor la In te rv e n 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s . la del m e re jo  > a e  ^ra- 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ien te  *

A T R A P O  POH t-AS FS7ERTÁS EN Bi OU B  ̂1
1.413 fan e cas  de tr ig o .
1.173 arrobas d e b a n  na á o i ú .

7.943 arrobas de carb ón  ,
82 vacas, que com ponen 35.282 libras de peso.

513 carneros , qué hacen 11.308 id. id.
153 corderos, que hacen 3.60,1 id. id. v ^

PRECIOS m  ARTÍCULOS AL POR JIAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
. DE HOY. ,  ,

Carne de vaca , de 24 á 26 cu artos:lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 24 á  26 cuartos libra*?
Idem  de cordero y de 24 á 28 cuartos lib ra . .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r ro b a ,  y de 40 á 48 

cu artos l ib ra .
Tocino añ ejo , de 84 á 86 r s .  a r ro b a ,  y  de 80 á 32 cu ar

tos lib ra . ¡ > r \  ..Jam ón , de 118 á 130 rs . a r ro b a , y d e 4.6 á 56 cu a r io s lib ra . 
Aceite , de 68 á 68 rs . a r ro b a , y  d e 26á  22 cuartos libra* 
^ioo, de 38 á 46 rs . a r ro b a , y de 12 á 14 c u a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 14 c u a r to s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y  de 10 á 46 cuartos 

lib ra .Judías, de 28 á a i r s .  a rro b a , y  de 40 á, 42 cuartos libra.
PRECIOS J&E GRANOS EN EL MERCADO DB BOY,

C ebada, de 27 á 30 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 44 r s .  id.
Trigo vendido. . . . . .  518 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . »P recio  m áx im o    52 */%.

Ic&ni m ínim o • « • • • • • «  50.
I te m  m edio... 50,45.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Mayo de 1864.=*£l Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. ./ .
Bolsa de Madrid.

Gotisacion del 19 de Mayo de 1864 á las tres de la tarde.
PONDOS PÚ BLICO S.

Títulos de l 3 p o r 1 00 co nso lidado  , publicado, 52-35
y 40; á p lazo , 52-35 y  45 c. fin cor. vol.

Idem  del 3 por ibt) d i fe ? ido , publicado , 47-75, 90
y  85 ; á plazo /  47-90 fin cor. vol.

Deuda del p e rs o n a l , pub licado , 26-30 ; no publicado, 
26-40. J  '^Idéin m unicipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 
cori & Y% dé interés a n u a l , id . , 48 d. ,

Obligaciones m unicipales al po rtador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de ipterés a n u a l , id . , 91 p.

Acciones de carreteras, émisión de 1 .* de Abri l de 
1850, de á 4.01)0 rs., 6 por 100 a n u a l , id., 96-50.

Idem  de á 2.000 r s . , id . , 96-00.Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs.,id ., 101 -50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., pub li

cado, 9S-65. t ^
ídem  de 1 /  de Julio de i 856, de á 2.Ó00 rs., id., 97. 
ídem  de Obras públicas de 1.® dé Tullo de 1858, 

no pub licado , 96-75.

Idem  de lG anal de Isab e l I I ,  de  á I.O O O rs.,8  p o r  100 
a n u a l ,id .,  109 d. . , .

Obligaciones del E stado p a ra  su b v e n c io n es  de fe r ro 
carriles , pub licado , 94-85 y 80; no pub licado , 94-90.

Acciones del Banco de E sp a ñ a , id . , 210 p.
Idem  de la Sociedad española m ercantil é industria l, 

idem , 421,Idem del Canal de C astilla, id ., 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  de A lcaráz, idem, 70 d.
Idem  de la Compañía de los cam inos de h ie rro  del Norte de España , i d . , par.
Idem  de ios fe rro -c a rr ile s  de L érida á Reus y T arra gona , i d , , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ,, id ., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á P on fe rrad a , ó sea 

del Noroeste de España , i d . , par.
Acciones del em préstito de la D iputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de in terés anual, id., 91 d.
Idem de la Sociedad de Crédito y  Fomento, Banco de Madrid , id . , par d.

CAMBIOS.
L ó n d re sá  90 d ia s  fech a , 50-05 p.
P a r ís  á 3 d ia s  v is ta , 5-47.

Plazas del rein o .

Daño. Beoeücic DaBo. Beneficii

A lb a c e ie ., . .  % d. » Lugo   » *
A lic a n te ,. , .  par p. » Málaga. • . .  par. »
A l m e r í a . . . .  yí » M u rc ia ..* , par. jo
Avila... . . . . .  % » Orense.. . .  % p, »
Badajoz . . . .  p a r d. )> O v iedo .. . ,  3/8 d. »
B a rc e lo n a ... » */% P a le n c ia ... par. »
Biibao  d- » Pamplona.. *» %
Burgos. ••••' - » yí Pontevedra */ . »
C áceres  par. » Salam anca. 3/8 p.
Cádiz . . .  o. .  ; 4 p. » San Sebas-
C a s te l lo n . . .  >; » t ia n . . . . .  jo í^d ,
C iúdád-R eal. par. » S an tan d e r. % d. »
C ó r d o b a .. . .  p a rd . » Santiago.. % »
C o ru ñ a .. . . .  1/8 d. » S eg ov ia ... % »
C u en ca .. . . .  » » S e v i l l a . , . .  » */% p*
G ero n a   » » S o r i a . . . . .  ^  p. *»
G ran ad a .. ¿ . A  a * T a rrag o n a , p a rd .  »
G uadala jara , oa r p .  » T e r u e l . ,  r i » »
H u e lv a / . . . .  » » T o le d o . . . .  V% *H u e s c a . . . . .  » » V a le n c ia ...  p a rd . »
J a é n .   par. » V alladolid Vi d- »
L e ó n ... . . . .  % d. » V ito ria ... . .  par d. »
L é r i d a . . . .  » » Z am o ra ,* -. lA  *
L ogroño,. » Ví Z a ra g o z a .,  par d. *

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 19 de Mayo de 1864.

Fmdo, f im M K ..  |  J 9 ( ’ 5'

 « I
Consolidados...............................    90 *A á

Amberes 16 dé ilíaco.—In terio r, 48-75.—Diferida, 44-50. 
Londres 16 de Mayo.— Consolidados, 90 %

ESPECTACULOS.

T eatro  del P ríncipe . — A las ocho y  m edia  d e la 
noche.—A beneficio de Doña Adelaida Zapatero.—Aven- 
turas imperiales.— Baile.—El abate Pirracas.

Teatro  d e  l a  Z a r z u e l a . —* A las ocho y  m edia de la 
noche. — La cisterna encantada.

Circo ppL P ríncipe A lfonso —-A las nueve de la no
che.—Decimasexta función de abono.—En esta función to
m arán parte  los principales artistas, ejecutando escogidos 
y  variados ejercicios.

C irco de  P rice (calle de Recoletos.) — A las ocho y 
media de la noche. — Ejercicios ecuestres y  gimnásticos 
por los principales artistas de la compañía.—Mr. Newcomb' 
ejecutará sus aplaudidas suertes dentro de la jau la  de íos 
feroces y corpulentos Leones africanos.—Mr. W oodman, 
artista m úsico-cantante. Los demás porm enores se anun
ciarán  j>or carteles.

Deotr.» de breves dias tendrá lugar el debut en los tres trapecios d e  Mr. W illiam  Cqnrad , el p rim er artista 
en este género después de Leotard.


